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El m"tículo nos presenta dos claves de lectura en la
C01np1"ensión de los derecbos bumemos. Transversal
mente nos desvela la propiedad específica de los derecbos
bumanos: el valor de la dignidad de la persona)
fundamentado en la base teológica de la revelación de .
Dios en su Hijo jesuc1"isto. Una segunda clave de inter
pretación esta borizontalmente dada en donde se mues
tra la evolución del concepto de los derecbos bumanos
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avanza hacia una definitiva defensa de los derechos del
hombre.
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E
n nuestra época se puede tener la impresión de, que
todos "los hombres, de buena voluntad", pueden acordar
fácilmente sus problemas, estimulando la defensa y la
prolnoción de los Dh, ya que en la Inayoría de los

países se ha suscrito en sus cartas Constitucionales, las líneas
fundamentales de la Declaración Universal de los Dh, como también
de los Pactos Internacionales sobre los derechos civiles y políticos,
y los de derechos sociales, económicos y culturales.

Sin embargo, encontrmnos que las líneas fundanlentales de las
mismas Declaraciones no revisten el mismo significado para todos
los que las han suscrito; lo cual nos hace encontrar de frente con la
aparente pretensión de conferir una supuesta dignidad y unidad a
la vida social de los pueblos, pero que en realidad sirven para
enmascarar sus diferencias profundas y el profundo disenso sobre
los principios fundamentales que deben regular el'desarrollo común
de los pueblos y de los hombres y nlujeres. De ahí que una tendencia
a la politización de los mismosy unarelativización histórica de ellos
confluya en un detrimento que conduce en nlás de una ocasión a
privilegiar un discurso político del problema de los Dh.
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La posición de la Iglesia en la última época ha sido muy
categórica: se trata de ofrecer el verdadero rostro hunlano del
problema de los Dh. El discurso actl.lal sobre los mislnos no admite
duda alguna en la llllportancia de la acogida dada hoya tal cuestión,
ya que por su misión ella, anuncia a todos los hombres y mujeres,
la Buena Nueva de la Salvación realizada por Jesucristo. De tal
manera que la acogida en la fe que se claa este anuncio, implica
una conversión que lleva a tener consecuencias múltiples en todos
los aspectos de la vida del creyente. Por lo cual

"en esta perspectiva, la Iglesia coloca -y no puede dejar
de bacerlo- la proclamación y la enseñanza sobre la
dignidad y los derecbos de la persona bumana, que los
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cristial'lOs deben re::,petar fielmente en todo hombre. Tal
deber y tal derecho del pLteblo de Dios a proclamar y
defender la dignidad de la persona humana se imponen
defOl1na pa11icularen nuestros días, cuando son euidentes.,
por una pa11e, la crisis prqfunda de los ualores hU/nanos
y cristianosy, por otra, la toma de conciencia, nzás viva y
profunda porpa11e de todos, de las injusticias conzetidas
contra la persona humana n 1 .

Me parece que, hablando de la "conversión que lleva a tener
consecuencias múltiples en todos los aspectos de la vida del creyente",
el Concilio quiere recuperar el fundamento último de la dignidad
humana, por lo cual se quiere privar a la lnisma Iglesia de las
incertidumbres que la aC01npañaron durante algunas épocas de su
historia, en tomo al legítimo reconocimiento de los Dh. Porque si
bien hoy se da un alnplio consenso en tomo a la misión de la
Iglesia en materia de defensa y promoción de éstos, el pensamiento
y la acción de la Iglesia en todos los periodos de su historia, no ha
sido coherente en cuanto que haya sabido hacer defensa y promoción
de los mismos con la claridad y las energías necesarias.

Es honesto reconocer que en el camino histórico, la Iglesia ha
podido discernir su fidelidad a11nensaje de Jesucristo en todo lo
que tiene que ver con la responsabilidad que tiene para con el
hombre y la mujer, ya que ella asume que "es lapersona del hombre
la que hay que salvar. Es la sociedad hUlnana la que hay que renovar.
Espor consiguiente, el hombre; pero el honzbre todo entero, cuelpo y
alma, corazón y cOnCiel'lCia, inteligencia y voluntad" (GS 3). Esta
conciencia mayor hoy, de la dignidad del hombre y la mujer y de
sus derechos, encontró dificultades, reservas y aún, algunas veces,
hasta reacciones por parte de la Iglesia frente a las Declaraciones de
los derechos del hombre proclamados por las corrientes laicistas y
liberales. Así se llegó a que

"ante losgrandes cambiosproducidosporlos nuevos ideales
de libe11ad, progreso y difensa de los derechos del hombre
y del ciudadano, cifinnado por el i!ul1únismo y la

I Comisión Teológica Internacional: "Dignidad y derechos de la persona Humana",
Nºl ed. Paulinas, Santiago, 1990.
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Revolución Francesa; la laicización de la sociedad que
surge como una reacción ante el clericalismo; la urgencia
de resistir al indíferentis1no, al natllralis11'lO y sobre todo
a un laicismo totalitario y anticlericaf. liberal en sus
concepcione.!:>~pero agresivo e intolerante pm'a corltra la
Iglesia y todafornla religiosa.. ban inducido a los Papas a
tomar una actitud de precaución, negativa y, algunas
veces bostiles o de condenación "~'o 2

Sin elnbargo, el Magisterio de la Iglesia ha venido afrontando
graduahnente, desde el Siglo XIX, la temática de los Dh, haciendo
por su parte las debidas aclaraciones y puntualizaciones, que
con'esponden precisamente al anhelo profundo de la Iglesia de ser
fiel a la misión en medio de las coordenadas históricas. Con lo cual,
la Iglesia quiere estar en el mundo con una actitud de servicio, ya
que reconoce que los anhelos y derechos dellnlllldo son funda
mentalmente sanos y ordenados. De ahí que "la Iglesia, p'ues, en
vü1ud del Evangelio, que se le ba confiado, proclmna los derecbos
del bombrey reconoce y estima en mucho el dinamis11'lO de la época
actttczl, que está promoviendo por todas pCl11es tales derecbos. Debe
sin enzbargo, lograrse que este movüniento quede ünbuido del e.!:>píritu
evangélico y garantizado frente a cualquier apariencia de falsa
auton01nía)" (GS 41).

Por eso, es ilnportante entrar a planteamos la ünportancia del
tema dentro del servicio que quiere prestar la Iglesia a la humanidad.
En dónde radica la i1nportancia de los Dh y, cuál es la fuente de
ellos desde la cual se puede ilunlinar una proclamación y defensa
de la dignidad del ser hun1ano? Estos y algunos puntos ill,ás en esta
línea, serán objeto de análisis en este trabajo.

1 . El camino de la Iglesia es el hombre

260 C01no bien lo afirma el Papa]uan Pablo n, "la Iglesia nopuede
abandonar al bOl?zbre) cuya suerte) es decil~ la elección, la llamada,

2 Pontificia Comisi6n Justicia y Paz: "La Iglcsia y los Derechos dcl hombre",
Arzobispado dc Santiago, Vicari;;l de la Solidaridad, 1.975, NQ18.
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el nacinúento y la n'llterte, la salvación o la perdición están
estrecbamerlte unidas a Cristo"" (RII 14), manifiesta que la función
de la Iglesia es la de orientar y estimular positivamente, hacia la
afimlación de los valores inalienables de la persona, tanto a nivel
individual como a nivel social, porque se trata de caminar en la
fidelidad aJesucristo, quien siendo, "el canúnoprincipal de la Iglesia,
es también el camino bacia cada bon'lbre" (RH 13); Por eso mislno,
la Iglesia no puede permanecer indiferente o insensible a todo aquello
que sirva para el bien del hombre, menos puede permanecer indi
ferente ante todo aquello que le amenace en su integridad (RH 13).

La preocupación por los Dh encuentra, a paltir de ser "el bombre
el camino de la Iglesia ',' (R1I 14) una llalnada urgente para motivar y
dinamizar el trabajo eclesial en orden a la promoción y defensa de
la vida y dignidad del ser humano, Con razón fundada en este
mandato, la Iglesia, que continua en la historia, el mandato y servicio
encomendado por Jesucristo, tiene en el centro de todas sus
preocupaciones al ser humano. Al realizarlo, con ello prolonga la
presencia de Jesucristo, quien "se ba unido en ciel10 modo a todo
hombre ,o,, (RH 13). Por ello, esta preocupación se desprende del
mismo clato revelado: el hombre ha sido creado a imagen y semejanza
de Dios (Gnl,27). A partir de esta dignidad de la persona humana,
se debe considerar íntegramente y, hasta las últimas consecuencias,
al honlbre y la mujer, como valor particular y autónomo, como
sujeto portador de la trascendencia de 'la persona. Así, se debe
afinnar, por tanto, al hombre y la mujer por sí nusmo y, no por
ningún otro motivo. La Iglesia, al justificar la defensa de la dignidad
del ser humano, "se basa en el hecho de que es creado a inlagen y
semejanza de Dios y elevado a un fin sobrenatural trascendente a la
vida telTena. El hombre pues, conlo ser inteligente y libre, sujeto de
derechos y deberes, es el primer principio y, se puede decir, el
corazón y el alma de la enseñanza social de la Iglesia" 3.

El respeto de la dignidad del ser humano lo plantea la Iglesia,
ya que en el fondo, el problema de la dignidad humana radica en

3 Congregación para la Educación Católica: "Orientaciones para el estudio y
enseñanza de la Doctirna social de la Iglesia en la formación de los Sacerdotes",
Roma 1.988, N2 31. Este documento, en adelante, citaré como "Orientaciones".
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que el ser humano, disponga de una respuesta adecuada y satisfactoria
a la pregunta que le acompaña pen11anentemente: Cuál es el sentido
de mi propia existencia? La Iglesia, cuando hace suya y realiza esta
solicitud por el hombre y la mujer, cuyo objeto "es el bOInbre en su
llnica e irrepetible realidad bunzana, en la que permanece intacta
la ilnagen y la seJnejanza de Dios" (RI-:I 13), enseña la verdad más
íntima acerca del ser humano y, lo hace con la experiencia de fe,
que enseña que, solo Dios, a quien ella sirve, es quien puede res
ponder plenamente a las aspiraciones más profundas del corazón
del ser humano.

Cuando la Iglesia habla, por tanto, de Dh, lo hace pensando
en aquella excelencia del ser humano, por la cual afinna San Ireneo:
"La Gloria de Dios es el bonzbre viviente; la vida del hombre es la
visión de Dios'~ que lleva a que "la gloria del hombre es Dim~' abara
bien, el receptor de la operación de Dios, de toda su sabiduría y de
toda su potencia es el hOlnbre'" 4 . Desde esta relación singular, por la
cual Juan Pablo II acentúa el aspecto fundamental de la Antropología
Cristiana, en su sopoIte para una sana enseñanza de la Doctrina
Social de la Iglesia, se puede descubrir con claridad la misión de la
Iglesia: lo suyo propio es "no abandonar al hombre". En efecto, los
Dh son "objetivos e inviolables" y por tanto, deben ser en todo el
mundo, principio fundan1ental del esfuerzo por el propio bien del
hombre y la mujer; y, en esto radica el que la Iglesia pueda rescatar
la dignidad del ser hun1ano del incesante cambio de opiniones, ya
que al concu1carse los Dh, se puede estar minando las bases de la
paz y la convivencia social. Nuestro Inundo, la historia hUInana ha
sido testigo

"de grandes calamidades para el bonzbre, de grandes
deva..r:;taciones no solo lnate17:ales" sino también morale~~

más aún, quizá sobre todo ¡norales...No obstante, es
necesario constatar que basta ahora este siglo ha sido un
siglo eri el que los bOlnbres se ban preparado a si n'Zismos
¡nucbas injusticias y sufrimientos" (RE 17).

i Citado en: Germán Doig, "Derechos Humanos y enseñanza social de la Iglesia",
Asociación Vida y Espiritualidad, Editora Latina, Lima, 1991, p.9.
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Al empeñarse la Iglesia, porque los Dh, lleguen a ser garantía
de una lucha por el "bien del hombre" manifiesta que, "la paz en el
mundq, se reduce al respeto de los derecbos inviolables del bombre)
mientras la guerra nace de la violación de estos derecbos y lleva
consigo aún más graves violaciones de los l1úsmos» (RH l7,b). Esta
real vinculación, que se puede denominar, como de causa-efecto,
confirma lo estrechamente vinculados que están los Dh y la paz;
que también se puede indicar, cómo la paz está garantizándose en
la medida que se procura "el bien del hombre". Al decir "bien del
bombre'" nos ubicamos en la dimensión relacional del ser humano:
frente a los otros hombres, frente a la historia, frente a las cosas y
frente a Dios; son 'planos inseparables: la relación del b011'zbre con
el mundo como señor, con las personas como be1711ano y con Dios
como bija" (Puebla 322).

A estas dimensiones que configuran "el bien del b0111bre-'~ ca
be agregarle una "dimensión de futuro y de historia", porque, como
bien subraya Juan Pablo II,

"Surgen en tifecto tel1lOresjilndados de qtle 111ucbas veces
estCl1nos aún lejos de esta realización (de los Db) y que tal
vez el espíritu de la vida social y pública se baila en 'una
do-lorosa oposición con la declarada "letra ',' de los derecbos
del bornbre. Este estado de cosas" gravoso para las
re:;,pectivas sociedade:;,~ bariaPCl11icularmente responsable)
frente a estas sociedades y a la bistoria del bombre) a
aquellos que contribuyen a dete17ninarlo'" (RH l7,e).

En esto se encuentra que, el bien del h01nbre sea "integral", ya
que de suyo, comporta, no solo su realización de manera individual,
sino también comporta el bien de toda la sociedad, que significa y
realiza el "orden ético objetivo" que se deriva de los Dh; por eso es
que

"La Iglesia ba enseiiado siempre el deber de actuarpor el
bierz C01nún " .ba enseñado siempre que el deber
fundam-ental del poder es la solicitud por el bien comtín
de la sociedad, de aquí derivan sus derechos
fundcnnentales. Preci..mmente en nombre de estasprel1úsas
conce17úerltes al orden ético objetivo, los derecbos delpoder

medellín 103 / septiembre (2000)

263

o



Pbro. Cruz

264

no pueden ser enterldidos de otro modo lnás qlte en base
al r(?)peto de los derechos o~jetivos e inviolables del hombre"
(RH 17,g).

A paltir de la comprensión plena del ser humano, es decir, a
partir del reconocimiento de su dignidad, que está realizada en su
ser "imagen y semejanza de Dios": se puede construir el edificio
de los Dh. Desde esta visión plena del mismo, halla su pleno cum
plimiento, el fundamento de las distintas categorías de derechos
del honlbre y la mujer, tanto, los "derechos civiles y políticos",
como también los "derechos econónlicos sociales y culturales" y
por lo nusmo, el "derecho al elesanollo y la paz". Esto, porque
entendemos al ser humano en su totalidad, nunca mutilaelo en
alguno de sus dinanlismos fundamentales, CQ1no también, se trata
del "ser humano concreto, real e histórico", no de alguien abstracto
y conlO ilusión, ya que

"el cOJ~junto de los derec1Jos del hombre, corre!)p017de a la
sustancia de la dignidad del ser humano, entendido
integralmente y no reducido a una sola dimensióJ7/ se
refieren a la sati!)facción de las necesidades esenciales del
hombre, al ejercicio de sus libel1ade!)~ a sus relaciones con
otras persona~~' pero se refiere también,. sien7pre y donde
quiera que sea" al hombre, a su plena dilnensión
humana "5 .

En su alcance antropológico, el caInino del hombre y la mujer
realizado por la Iglesia, abre a las dünensiones más objetivas y
fundamentales de esta opción: Si la Iglesia quiere ser Hel aJesucristo,
no debe nunca abandonar al hombre y la mujer, por cuanto, "la
afinnación de los Dh nace en la Iglesia, más que COll10 un sistema
históIico, orgánico y completo, conlO un servicio concreto a la
humanidad" (OIientaciones 32). De tal fomla que, la Iglesia sirviendo
al bien del ser hU111anO, sirve a quien Dios ha queIido aInar por si
Inismo, por "ser creatura ele Dios" y sobre el cual tiene su proyecto:
hacerlo paltícipe ele la salvación eteIl1a. Esto es lo que, recordando

5 Ibid, p.253.
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a Pablo VI, nos lleva a descubrir la hondura del camino de la Iglesia
y sus implicaciones para una tarea de defensa de los Dh. Decía que:

"como en el rostro de cada hombr~. especialmente si se ha
hecho transjJarerzte jJor sus lágrimas y jJor SlJS dolores~

jJodel1'lOS y debemos reconocer el rostro de Cristo, y si en el
rostro de Cristo jJodemosy debemos reconocer el rostro del
Padre Celestial, nttestro humarlismo se hace cristianismo,
nuestro cristianismo se hace Teocéntrico,; tanto que
jJodel1'lOS afinnartambién: jJara conoceraDios es necesario
conocer al hOlnbre .... 6

En efecto, el calnino de la Iglesia, implica que para amar y
respetar a Dios, se hace "necesario an1ar y respetar los derechos del
hombre". Por eso la Iglesia, no necesita de ninguna otra razón para
justificar la defensa de los Dh: estos poseen, para ella una dignidad
y excelencia única, que por si, ella estima, ya que "la Ig,lesia conoce
el sentido del h01nbre gracias a la Revelación Divina. Para conocer
al hOlnbre, el hOlnbre verdadero., el bombre integral hay que conocer
a Dios .... (CA.5S).

Desde una lniracla al canlino que tiene la Iglesia: el hombre y
la mujer, podemos hacer ahora un recon"ido histórico al mis1110
camino que ha realizado la Iglesia en este servicio. Así, desde una
relación histórica, podrelnos apreciar la acción de la Iglesia, frente a
la problemática de los Dh.

2.. Recorrido histórico de los Dh en la
Doctrina Social de la Iglesia.

La conciencia ético-jurídica de la humanidad se ha expresado
en la fOlIDulación de los Dh. Como tal expresión, están enraizados
en un contexto cultural detenninado y, por lo mismo, sometidos a
la variación de la sensibilidad humana (piénsese en la evolución de

(, Citado en: Manuel alimón Nolasco y otros, "Los Derechos Humanos". Instituto
Mexicano de Doctrina Social Cristiana, México, 1.987,p.66.
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la primera f01IDulación de los Derechos del hombre con mentalidad
burguesa a la fonnulación con mentalidad socialista). Por lo mismo,
se pueden encontrar líneas que van marcando una presencia o
ausencia histórica, de esta sensibilidad humana, ante los mismos
Dh. Si bien, recienten1ente, se ha llegado a una fonnulación de los
mismos (Declaración Universal de 1948), el ten1a y la sensibilidad,
de alguna manera acompañó a la humanidad y la historia de la
autoconciencia del ser humano. Pero este camino de valoración de
la dignidad del ser humano, no siempre ha sido fácil.

Enel desarrollo histórico en favor de la conciencia de la dignidad
del ser humano, la Iglesia, a pesar de insuficiencias humanas, no ha
dejado de promover el respeto a la dignidad del mismo y sus derechos
fundamentales. Por eso

"nunca se ha opuesto a los derechos en si, sino que ba
observado intenciones y firles de detenninadas Decla
racione::,~ que en últi1na instanciay, apesarde aparierlcia::,~

iban contra elbombre mismo. Cabe seiialarque las mismas
Declaraciones de la Revolución Francesa, no tardarol?
en ser l?'larCO de opresióny flagrante violación de losDb ,',' 7.

El acento cada vez mayor en la dignidad del ser humano,
manifiesta que "la afinnación de los Dh nace en la Iglesia, más que
como un sistema histórico, orgánico y completo, como un servicio
concreto a la humanidad. Reflexionando sobre ellos, la Iglesia ha
reconocido sien1pre sus fundamentos filosóficos y teológicos, y las
in1plicaciones jurídicas, sociales, políticas y éticas, como aparece en
sus documentos de enseñanza social" 8 .

Si bien, la DSI, en su desarrollo histórico, se va haciendo más
amplia y profunda en torno al eje central de sus principios: la dignidad
de la persona humana, no entra directamente en el derecho positivo.
Sí entra en la fundamentación y contenidos de los Dh, los cuales
son para la Iglesia y su doctrina, resultado de una "simbiosis bastante

7 Germán Doig, op.de p.48.
H Orientaciones N~!32. Alude a la defensa de los Derechos Humanos por el Magisterio,
apoyada en el Derecho escrito en la naturaleza humana.
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sistemático de una doctrina sobre los Dh, sin embargo es la expresión
de la profunda reflexión sobre la Ley Divina y, el esfuerzo por
subrayar y fundamentar filosóficamente la continuidad histórica y
ontológica de esta ley divina en la ley naturaL Se trata por tanto, de
conectar el saber natural y el saber sobrenatural que gira alrededor
de la dignidad de la persona humana. Asimismo, hay que ver la
conexión que ellos establecen entre la dignidad de la persona humana
y los derechos de los más pobres y esclavos, con la dlinensión civil
de estos derechos. Ya que con esto, ellos están reclan1ando lo que
en razón de la dignidad hUlnana, le corresponde a cada persona,
sin menoscabo alguno de su integridad personaL Además, en cierta
manera, por el desarrollo y c0l11prensión de esta dignidad humana,
anuncian los derechos económico-sociales del hombre cuando
afirnlan, en el caso del Pastor de Hell11as (S.II) que

"es necesario que todo b011'zbre se vea libre de sus
necesidades... qzúen no re~ponda a este derecho, comete
un graYl pecado, y si por causa de esa gran estreche~.

aquel se quita la vida, el que lep'udo ayudary no lo hizo,
se conviel1e erz reo de la sangre de aquel'" 14 .

En síntesis, podemos encontrar en los Santos Padres algunas
líneas, en las cuales se apoya su defensa y promoción de la dignidad
humana:

• Todo hombre y mujer son dignos porque fueron creados a
imagen y semejanza de Dios.

• Por lo luismo, el hombre y la nlujer son libres por naturaleza
y, por tanto tienen derecho a la libertad.

• Por voluntad de Dios, al crear al ser humano, lo puso como
dueño y señor de la creación liTacional, con una autoridad
limitada al dornmio de ésta.

270
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• En virtud de la igualdad de todos los hombres y 111ujeres,
participantes de la luisma imagen y semejanza de su Creador,
ningún ser humano puede esclavizar a otro ser humano.

].¡ Citado en: Manuel Olimón Nolasco y otros, op.cit.p.81.
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Esta "nueva concepción del hombre" no rechaza los argumentos
de la tradición "iusnat'llralista greco-ronzana ,':. al contrario, la asume
y, desde la revelación, recibe un nuevo dinamismo. Así, se da un
empalme del derecho natural Cespeciahnente de la escuela estoica),
con la tradición Bíblica de la ley que hay en el coraZón del justo
CRm.2,15)' Por eso, los Padres van a reaccionar contra la esclavitud
para reivindicar de los esclavos su dignidad personal. La persona
humana, por tanto, debe ser respetada, socorrida y amada y, lo
debe ser, no porque me lo exija, sino por ser quien es: una persona
humana, con dignidad y, su realidad personal se convierte en exigencia
para mí. Esto lleva a San Gregario Niceno a afirn1ar que:

''Dios crea todo en vistas del bonzbre, leprepara unpalacio
lnagnífico... Dios dotó al bombr~, a quien biza a SZI iJnagen
y se¡nejanza, de toda clase de bienes; estos bienes son los
de la divinidad: independencia, libertad, dominio del
m,undq. espíritu, inmortalidad, unión a Dios, igualdad
con los ángeles, beatitud n 12.

Por ello, el hombre y la mujer son libres por naturaleza y, por
tanto, tienen derecho a la libertad, pues, lo contrario, la esclavitud,
es impugnar el orden querido por Dios: 'y es así que al que fue
creado para ser duefio de la tierra y destinado por su 1-Iacedorpara
mandCl1~ a ese lo metes tú bajo elYZlgO de la servidumbre, como si
quisieras contravenir e impllgnar la ordenación de Dios" 13. Pero
además, junto al teIna de la libertad de los hombres, los Santos
Padres, desanollan el tema de la propiedad y de las riquezas; lo
cual significa la defensa de la dignidad de los hombres, especiahnente
de los pobres y los excluidos del sisten1a socio-político. Es de tal
magnitud su reflexión y su praxis, que en todo se busca un claro
acento de la valoración de la dignidad humana, ya que por el misterio
de la Encamación y Redención, ha sido elevado a la dignidad de
Hijo de Dios.

La defensa de la dignidad de la persona humana que hacen
los Santos Padres, si bien es cierto, que no es el desanollo claro y

l2 Citado en: Manuel ülimón Nolasco y otros; op.cit. p.8lo
l5 Ibid, p.82.
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En un movimiento dialogal entre estos dinamismos, la DSI, ha
venido asumiendo la tarea de anunciar "la verdad sobre el !:Jambre,
el !Jambre integral': toda vez que estos dos dinamismos, cuando
son desvirtuados, separando al hombre de Dios, la humanidad
encuentra argumentos para atropellar la dignidad del ser humano.

Cuando la DSI manifiesta su visión sobre la dignidad del ser
humano, pone de presente que es una manifestación de su solicitud
pastoral, proyectada históticamente hacia las condiciones actuales
de la sociedad, de tal manera que, a la luz de estos principios, se
pueda inspirar la conducta moral y religiosa en el campo social de
los cristianos y de todos los hombres y mujeres de buena voluntad
y, encaminarles a través de la vida en sociedad a su fin sobrenatural.
A'3í, analizaremos el proceso de un pensamiento, que sustancialmente
fiel a sí mismo, va al mismo tiempo, acercándose cada día más a
todas las preocupaciones y problemas de la hUIuanidad.

2.1. Los Santos Padres.

Luego del Evangelio y la Tradición apostólica, nos encontramos
con los Santos Padres. En ellos encontramos, a partir del dato revelado,
una nueva concepción del ser humano, que busca llevarse adelante
en medió de las coordenadas de la época. De tal manera, ellos
buscan,

"aplicar y desa17"ollar los principios y orientaciones
contenidos en el Evangelio... Los Padres de la {f?,lesia son
conocidos no solo como intrépidos defensores de lospobres
y de los oprÍlnidm~ sino también como prOlnotores de
instituciones asistenciales (!Jospitales, ollanatos,
!Jmpederíasparaperegrinos)forastemsJy de concepciones
socio-culturales que ban inaugurado la nueva era de un
lUteVO !Jwnanisnw radicado en Cristo "', 11 .

2.68
Jl Orientaciones, N~17.AdenlÚ~ ~ubraya que, ei carúcter "supletorio' de estas obras
demuestra el espíritu de entrega total de hombres que, desde los ideales del
Evangelio, reconocen la inviolabilidad de la vida humana, en un medio donde una
institución como la Esclavitud, formaba parte del sistema socio-económico.
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precisa entre experiencia y teolia". Así, de dos maneras convergentes,
se puede encontrar el proceso de conciencia del eje central de la
DSr. Se puede hablar, en primer lugar "de una dinamismo ascendente,
que va de abajo hacia arriba; es decir, desde la naturaleza del hombre,
desde las huellas que en ella se descubren, hasta llegar a Dios,
fundamento de todo 10 creado y, por ello, fundamento de toda ley
de la naturaleza. Este camino ha sido largo y en cierto sentido
1ento...También se debe hablar de un dinamismo descendente, que
va de arriba hacia abajo, es decir de Dios hacia el hombre. Se trata
de Dios n1ismo que se revela a la creatura y le ofrece el can1ino de
comprensión de su propia identidad y destino 9. En el movimiento
de estos dos dinalllismos, se puede decir, que de alguna manera, la
historia de la humanidad se ha movido, para asumir la dignidad del
ser humano.

En el primer dinamismo encontralllos toda la historia de la
humanidad, que ha tratado de reflexionar a la luz de la razón, en las
características de la naturaleza humana, descubriendo por tanto, la
existencia de una ley natural que hace posible la realización de
pautas de convivencia humana. Esto llevó a la configuración de
leyes morales, cuyo dinamisn10 condujo a la plasmación en muchos
lugares de un derecho positivo como expresión de este derecho
natural. En el segundo dinamismo descendente, el dinamismo de la
Revelación divina, el cual encontran10S nuevamente en la enseñanza
apostólica actual, pone de manifiesto que, n1ás allá de los argumentos
del derecho natural, la Revelación abre una nueva manera de valorar
la dignidad del ser humano: ya que

"en Efecto, a la luz del Verbo que ha asumido a la condición
lnt1nana y las exigencias del sacrificio pascual, aparecerl
elfundmnenJo y la amplitud de los derechos del hOJnbre.
Gracias a la inJeruenciótz divhza, todos los hOJ1'lbres son
enriquecidos con la d4gnidad de hijos adoptivos de Diosy
se convieJ1erl allrlismo tiempo, en sujetos y beneficiarios
de lajllSticia y de la caridad suprema 10

') Germán Doig, op.cit.p.42.
10 Comisión Teológica Internacional, op.cit. p.14.
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2.2. La Edad Media

En los siglos posteriores, la reflexión y el pensamiento cristiano,
tanto en el periodo patrístico, como en el medieval, al utilizar
elementos valiosos de la especulación y reflexión jurídico-filosófica
pagana, griega y romana, junto con el dato revelado, va per
feccionando el concepto social del hon1bre y la lTIujer y de su misma
personalidad. A partir de allí, se ha podido formar "un sólido edificio
intelectual en cuya base, aparece inconmovible la afirmación del
mundo estrictamente personal de la persona humana con sus
derechos. En función de ella, debe concebirse toda la vida social y
política del hombre. Este pensamiento llega a sus manifestaciones
más altas en los escritos de San Agustín y Santo Tomás de Aquino" 15.

San Agustín, desarrolla una nueva visión del Occidente Católico,
de manera que, a través de su pensamiento teológico, intenta sentar
las bases de una civilización Cristiana, que de alguna manera va a
influir en los siglos posteriores, cuando se trata de defender un
orden socio-religioso frente a las pretendidas libertades civiles y
políticas. Ya que, como afirma la Divini Redepmtoris (1.937) de Pío
XI: "la civilización Cristiana, es la única ciudad verdaderamente
humana". Por tanto, la visión de San Agustín da fundamento a una
concepción del Occidente Católico, en el cual, la Iglesia debía ser la
que sOlTIetiera a los demás ordenes sociales y políticos, ya que la
Iglesia es depositaria e intérprete del orden divino, que es el que
debe regir al hombre y a toda la sociedad. Así, la visión de San
Agustín, presenta 16:

• "Ante PeccatU11'l ...:. es el origen del hombre adámico y, es
una nostalgia del paraíso para el hombre social, que por
culpa del pecado original, se encuentra en la situación de:

* "Sub PeccatLlln ":. por culpa del pecado original, el hombre
se encuentra bajo el pecado. La situación y estado del hombre
acá, es opuesto al mito de la pura inocencia y, por lo mismo,

15 Pontificia Comisión Justicia y Paz, op.cit. N"15.
¡lo B. Plongeron, "Los derechos Humanos en el siglo XVIII", en Conci/ium, N"144,
marzo, 1979, pp.58-GO.
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a la pretensión de los Derechos Naturales, ya que el hombre
'~'i¿tbpeccatUln n es redimido únicamente por la gracia de Dios;
de ahí que no tenga derechos, sino únicamente deberes para
con Dios. Deberes que, en los catecismos del S. XIX y parte
del XX, se recalca una línea de "quehaceres y deberes, de
tareas que el hombre tiene que cUlnplir para ser grato a Dios.

* "Sub gratia "': es lo que mantiene al hombre, fiel en el
cumplimiento de sus deberes para con Dios. Esto porque,
Dios es el único legislador y soberano y, sabe delegar una
serie de potestades en los Papas y los reyes, que reciben la
unción sagrada.

* "In gloria" que corresponde a la participación en la vida
Divina, que merece el hombre por su obediencia a Dios; de
tal fOffiu que, implícitamente lleva el premio o el castigo para
quien cu111pla o deje de cumplir los deberes para con Dios.

De esta visión teológica cOlTesponde una visión socio-política,
que se va a desarrollar a lo largo del tiempo y, se expresa en la
Alianza Iglesia-Estado, ya que si la Iglesia, es la depositaria del
orden Divino y su verdadera intérprete, se deduce una subordinación
del hOlnbre y la sociedad a la Iglesia. Así, en

"el ré,gimen de civilización cristiane!" la f..,qlesia 1'lO puede
tolerar que el bonlbre tenga un futuro que constndr ó,
dicbo de otro nzodq, una bistoricidad, ya que ese futuro
queda detrás de él en aquel pecado original que deberá
e:>..,piar toda su vida, sub gratia "17.

Esta alianza es, la que va a pen11itir entender más adelante,
que cuando se haga un atentado contra la fe (v.gr. las herejías), se
esté atentado contra la unidad y el orden socio-político.

272

Df----

En el desarrollo de la "primera Escolástica", si bien es cielto
que, su ret1exión no tiene una intención jurídico-social, sin embargo,

17 Ibid, p.58.
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se dan importantes pasos en la configuración de los Dh. Teniendo
en mente un horizonte más teológico, no por eso, no pueden de
dejar de tratar las implicaciones de esos temas en la vida social,
máxime cuando en ellos, se estaba tratando de dar los intentos por
armonizar la fe con la razón natural. Si bien, la sociedad de la
época, estaba muy Ullbuida del espÍlitu Cristiano, los juristas canónicos
de París y Bolonia de los siglos XI y XII, formularon que

''las leyes injustas rzo son leyes -lex injusta non est lex-,
con lo cualsepretende limitarelpodersoberano delprincipe
de !Jacer las leyes a su gusto: si sus leyes eran inj¿lstas, por
ofendera la ley divina o lo que se llanzó el derec!Jo natural,
sus súbditospodían desobedecerla, y !Jasta llegado el caso
rebelarse contra ér'18 ,

De manera sistemática, se va desarrollando una nueva manera
de comprender la dignidad del ser hUlnano, donde se afirma la
dignidad superior del hombre sobre toda la creación, ya que como
afinl1a Pedro Lombardo, en su Libro d~ las Sentencias que "el mundo
!Ja sido creado a cau,m del !Jonlbre" es deciJ~. a su servicio ',' 19, La
reflexión sobre la dunensión de esta dignidad va a pelTIlitir que los
temas tratados en la moral, tengan también una unpronta social. Es
10 que se va abriendo paso en las primeras sumas, como en la de
Alejandro de Sales, donde se trata. de profundizar el tenla de la
propiedad, fundamentándolo en el derecho natural.

Para Santo Tomas de Aquino, el núcleo de su pensamiento es
tá en el concepto de persona. Para él,

"el !Jol11.bre es digno porsu mismo ser. El ser del !Jambre es
personal. De la persona le viene al !Jambre la dignidad
radical. De esa raíz originaria" común a todo !Jambre,
proceden todas las otras perspectivas de la dignidad
!Jumana. Sin ella no tiene consistencia. La d(q,nidad del
hombre" le viene por ser i1nagen de Dios"'.

18 Paul Sieghart, "Cristianismo y Derechos Humanos" en: Selecciones de Teología,
VoL29 Julio-septiembre 1.990, N"115, p,2I7.
19 Germán Doig, op.cit. p.75,
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Lo cual le lleva a decir a Santo Tomás que "el fin de la ley
divina es que el hombre se una a Dios'" 20. Esto supone, por tanto,
que hay un dinamismo ascendente; o sea que, de la naturaleza nos
remontamos a Dios, que es el origen y la meta del hombre. Así,
como fruto del aporte de la filosofía de :\ristóteles, desalTolla Santo
Tomás, un nuevo y significativo estudio sobre la dignidad de la
persona, su dignidad y sus derechos. Haciendo la distinción entre
el orden natural y el orden sobrenatural, manifiesta la relación entre
la ley natural y la ley divina:

"la participación de la ley eterna en la creatura se llama
ley natural, porla cual todos entiendeny tienen cOYlciencia
de lo que es bueno y de lo que es 11'lalo n,

El derecho divino, se hace participación a la creatura por las
manifestaciones naturales; esta ley natural que es derecho natural
deviene en derecho positivo, por lo cual

"este derechopositivo debe estar ordenado al bierl cOln(ln,
ya que toda ley, se ordena al bien común de los hombres
y de esta ordenación recibe su fllerza y carácter de
verdadera ley; en la medida en que se aparte de esta
finalidad pierde su filerza obligatoria ." 2.1.

Esta ley que se ordena al bien común, tiene su límite, fuera del
cual se torna injusta: este límite es Dios. Por tanto, todo lo que vaya
en contra de la ley divina, que el hombre descubre en la ley natural,
debe ser desobedecido. Plantea por lo tanto con esto que, ahí radica
el fundamento de los Dh, que son anteriores a toda autoIidad humana
ya su derecho positivo y, por tanto son inviolables.

274

Uno de los grandes hitos en la reflexión eclesial viene dado
por la escuela de teólogos y juristas españoles del siglo de oro. La
Escuela de Salamanca le abre al derecho de gentes las puertas de la
modernidad; al proclamar que el fín de la política es el bien común

20 Ibid, p,so,
21 Ibid, pp.79-80.
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y que el poder temporal del Emperador y del Papa está limitado por
la fmalidad que tiene su misión 22. Por eso, en sus lecciones teológico
jurídicas afin11an que 23 :

a) Toda persona humana tiene derecho inviolable a su vida,
desde el momento de su concepción en el seno materno,
hasta la exhalación del último suspiro. Por 10 mismo, tiene
derecho a la legítima defensa, desde los medios materiales
hasta los espirituales para vivir con dignidad, hasta el rechazo
cruento del injusto agresor. En esta línea de la defensa de la
vida, afim1an la dignidad de la Familia como realidad de derecho
natural, por la cual los esposos pueden contraer matrimonio
libremente y sin ningún tipo de coacción, lo mismo que a
tener los hijos que la pareja decida tener con la debida prudencia.

b) El ser humano, desde el n10mento de su concepción es sujeto
de derechos y obligaciones; llamados sin distinción alguna a
ser hijos de Dios. Esto porque el fin último del ser humano es
Dios y no la sociedad.

c) La propiedad privada es un derecho natural de segunda
categoría, compaginab1e con el bien común. Por tanto, es
legítima la expropiación en nombre de la justicia distributiva
e interés del bien común. De igual manera, reconocen que el
ser humano puede considerar como suyo, aquello que en un
momento deteffi1inado considere indispensable para no morir,
confonne al derecho y obligación de conservar la vida que
ha recibido.

d) Afinnan la necesidad de trabajar por la tolerancia entre los
hombres y los pueblos, pero no como la aceptación del error

22 Colección Documentos CELAM Nº135 "Derechos Humanos", Centro de
Publicaciones del Celam, Santafé de Bogotá, 1.994, p.77.
23 Niceto Blázquez: "Los Derechos del Hombre", ed. BAC Popular, Madrid, 1980,
pp.31~33. Además de presentar esos aportes de la Escuela de Salamanca, el autor,
resalta que, desde los elementos de los varios autores, se puede encontrar el
"bormdor o esquema técnico mciona! de inspiración cristiana" digno de transfonnarse
en "la mejor carta de los derechos humanos".
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y el vicio, sino como ejercICIo de la virtud cristiana de la
fortaleza. Esto radica en que el ser humano es por naturaleza
"ser social". Por lo misIno necesitado de la ayuda de sus
semejantes. De esta necesidael nace el Estado, como mecanismo
natural de defensa ele las personas. Por tanto, "al Estado le
con1pete administrar justicia" de suerte que los derechos
naturales del individuo a la vida, a la verdad, al an10r, a la
libertad y todos sus derivados, queden suficientemente
asegurados.

e) De igual manera que el ser humano necesita de la ayuda de
los demás, las Naciones o Estados, son necesitados de la
ayuda de las otras. Esto da lugar al Derecho Internacional o
el "ItlS Gentius'·'. Pern1ite el derecho de intervención de otras
naciones cuando se trata de favorecer el derecho ele los más
débiles o inocentes que son oprunidos y, cuando los demás
medios han sido inútiles. Por lo mismo reconocen el derecho
de asilo político, de emigrar por todas partes del mundo, con
tal de no dañar a los nativos y que se tenga una conducta
honrada, como ciudadanos del mundo. También contemplan
la Irunigración, que debe ser regulada por el Estado en non1bre
del bien común.

f) El católico COlno persona humana, no tiene ni más ni menos
derechos naturales que un no católico o no creyente. Pero
como católico, pertenece a la Iglesia, que no es de oIigen
político SU10 Divino. Por lo Inismo profesar la fe católica y
predicarla, siendo mandato deJesucristo, es anterior a cualquier
autoridad humana. Lo cual no significa que la fe tiene que ser
in1puesta por la fuerza a alguien. Así, la Iglesia Católica debe
ser reconocida como cualquier otra sociedad religiosa por lo
menos. Incluso con Inayor consideración, debido a los valores
humanos que propugna en favor de toda la hun1anidad.

2.3 La Epoca Moderna

En los últiInos tres siglos, se da en Europa, el predominio del
Racionalismo (Descartes), el empirismo liberal inglés (Hobbes, Locke
y Hume), en general, el pensamiento de la Ilustración, que es el
antecedente de la Revolución Francesa. Algunas manifestaciones
características de este pensamiento son: la creencia en la libertad
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humana absoluta, la fe en el poder total de la razón humana, la
confianza en el progreso ilimitado del hombre y en su capacidad
para resolver todos los problemas de la humanidad y, por tanto, su
oposición a toda autoridad doctrinal y a la tradición, de modo especial
a la Iglesia Católica 2'í. .

Esta corriente de pensamiento inspira la Declaración Francesa
de 1789 sobre "Los derechos del hombre y del ciudadano". Son la
expresión abielta de la oposición a los principios cristianos y, por 10
mismo, de abielto desafío a la Igtesia Católica. Ella por su parte,
además de encontrar en esta declaración un desafío doctrinal, se
halla inmersa en una lucha al interior de Italia por la unidad telTitoria1
y los Estados pontificios, que es dirigida por fuerzas políticas liberales
y laicistas, que culmina con el despojo de estos. En este estado de·
cosas, el Magisterio romano asume una postura de anatema, pues,
además del despojo territorial, "los inmoltales principios de 1.789"
formaban palte de un cuerpo de doctrina que se bastaba a sí mislno,
al fundamentarse en la razón y no en la Revelación.

La visión Agustiniana que dio origen, en cierta manera, a la
civilización Cristiana, comienza a cuartearse, ya que una visión
antropológica de los Dh, se sitúa al otro extremo de la que corresponde
a una civilización cristiana, donde el hombre no tiene derechos,
sino deberes y obligaciones para con Dios. Se desarrolla en la época,
por tanto, la abielta oposición de dos universos mentales, que
desarrollan dos teologías políticas y, que ponen de manifiesto dos
antropologías opuestas. Por una parte, está el universo mental del
totalitariSlno del integrismo cristiano que desemboca en la ideología
de "la civilización cristiana". Pero además, surge el universo mental
del pacto social entre Dios y los hombres, y de los hombres entre sí,
que desemboca en un acuerdo de Estado libre, de la utopía delno
crática o de la Iglesia Refonnada.

En el universo mental de cristiandad, los apologistas de lo que
podemos denominar "Contrarrevolución cristiana", no insisten tanto

2·¡ Restituto Sierra Bravo: "Ciencias Sociales y Doctrina Social de la Iglesia", ecLCCS,
Madrid, 1996,p.182.
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en la defensa de la religión católica con10 dominante, sino que lo
hacen únicamente para asegurar el Derecho Divino con10 carácter
específico de la cristiandad y, porque además la religión Oa verdadera)
o sociedad religiosa, es capaz de perfeccionar la sociedad civil, de
suyo imperfecta. En este universo mental, es evidente por lo mismo,
que el orden natural no puede existir sin el orden social y, el orden
social no puede existir sin el orden religioso, de tal fom1a que los
órdenes natural y social, encuentran su fin político y metafísico solo
en el orden religioso. Por tanto, los "principios de 1.789" llevan a
crear una oposición con el Magisterio Romano, ya que separando la
política de la 111etafísica se crea la incompatibilidad entre la Iglesia y
el nuevo universo mental de la refom1a.

Esta oposición se acentuará desde Pío VI, hasta Pío XII, quien
en su Mensaje de Navidad de 1.944, "Benignitas et Humanitas"'~ al
abogar por la formación de un órgano para el mantenÍ111iento de la
paz entre las naciones, y, al examinar las normas que deben regular
la democracia para que sea sana y adaptada al momento presente,
pone de manifiesto que "solo puede gozar de salud política, una
democracia basada en los inmutables principios de la ley natural y
de las verdades reveladas; es decir, una organización democrática
que se ajuste al orden absoluto de los seres establecidos por Dios"
(Nº28.30). O sea que, el orden social se cimenta en la ley eterna y el
derecho natural.

Con la declaración de 1.789 se da el comienzo de la consolidación
de "los inmortales principios" de la libertad, igualdad y fraternidad.
Ante estos el Papa Pío VI en su breve "QuoelAliquantum···· del 10 de
marzo de 1.791 reacciona, ya que le parecen inaceptables, los altículos
10 Y 11 de la Declaración, en los cuales se afirma la libeltad de
conciencia, libertad de opinión y libertad de prensa. El Papa Gregario
XVI, continúa en la línea del anatema y, así en la encíclica "Mirari
Vos" de 1.832, condena las libertades de conciencia, de opinión y
de prensa, por cuanto

"ele esta con"uptísim.a fuente ele indiferentismo) brota
aquella absurda y e17~ónea sentencia) o más bien) Delirio.,
ele que se elebe afinnar y vindicar para cada tInO, la
absoluta libertael ele conciencia. Abre canzino a este
pestilente e17~Or, aquella plena e inmoderada libertael ele
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opinión, quepara daFio de lo sagrado y pl~ofano, está tan
difundida, repitiendo algunos insolentes que aquella
libertad de conciencia reportaprovecho a la religión. Aquí
tiene lugar aquella péshna y nunca suficiente execrada y
detestada libertad de prensa para la difusión, de
cualesquiera escritos.: libertad que con tanto clamor se
atreven algurLOs a pediry promover" 25 .

Pío IX continuando la época convulsionada por las ideas li
bertarias y, las circunstancias políticas que llevaron a la desaparición
de los Estados Pontificios, vive la reclusión del Papa dentro de los
muros Vaticanos, Tilda por consiguiente COlno "delirio" la libertad
de conciencia y de cultos, porque a través de ellas, se proclalna la li
bertad de perdición. Por eso las rechaza ya que,

"como consecuencia de esta idea absolutamentefalsa del
gobierrzo civil, no temen favorecer esa opinión errÓl'lea"
la más fatal a la Iglesia Católica y a la salvación de las
almas y, que nuestro predecesor Gregario XVI llanlaba
Delirio, a saber: que la libel1ad de conciel'lcia y de cultos
es un derecho libre de cada bombre, que debe ser
proclamado y garantizado en toda sociedad bien cons
titLlida y, que los ciudadanos tengan libertad omnímoda
de manifestar alta y públicCl1nente sus opiniones., cuales
quiera sean, de palabra, por escrito, o de otro ¡nodo, sin
que la autoridad eclesiástica o civil puedan lin1itar tan
funesta libeJ1ad. Abara bien: alsostenerestas afirmaciones
temerari@~ no piensan ni consideran que proclaman la
libertad de perdición" (Quanta Cura, Nº4-s) 26.

2.4. Etapa de Transición

Con el Papa León XIII, comienza una "nueva actitud de la
Iglesia", respecto al mundo moderno y, por lo mismo, de una
"anatenlatización y enfrentamiento", se pasa gradualnlente a la

25 Citado en "Derechos Humanos", colección Celam, Op.ciLp.79.
26 Ibid, p.SO.
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aceptación de este mundo moderno como una realidad de hecho.
La época de León XIII, manifiesta una "nueva situación creada en el
siglo XIX en Europa y en parte de América como consecuencia de
la Revolución industrial, del liberalismo, del capitalismo y del
socialismo". Esto lleva a que los católicos sociales

'promuevan el despejar de la c01"lciencia cristiana ante
lasgrandes injusticiassLlrgida'i en aquella época. Comerzzó
a delinearse una concepción más moderna y dinánlica
de la forma en la que la Zq,lesia debería estar presente y
ejercitar su influencia en la sociedad'" 27 .

En la Rerum Novarzun, defiende los derechos del hombre,
apoyándose en el derecho natural.

A través de sus enseñanzas, comienzan a aparecer las
manifestaciones más explícitas sobre el valor de la dignidad de la
persona humana como centro de la vida social. Al interesarse por
los problemas que surgen en la formación del Estado moderno,
comienza sin lugar a dudas, un "tratamiento más abierto de los
derechos fundamentales del hombre y, particularmente de los
ciudadanos en la vida política". Para ello,

'principalmente con la encíclica "Libertas Praestan
tissimUln", inicia la delicada tarea de discernimiento, de
depuración y de asimilación de las ideas cristianas
contenidas en las aspiraciones fundamentales de las
nwdenzas democracias laicas, abriendo así el camino en
el ámbito eclesial a la.'i recientes afi17naciones~, decisivas y
claras~ del Magisterio sobre los Derechos fundamentales
de la persona /nlmana ." 28 •

Para León XIII, el fundamento de su enseñanza está dado por
el debido respeto a la dignidad de la persona humana. Esta dignidad
la descubre la ley divina, en donde hallatnos el sentido de la naturaleza

27 Orientaciones, Nº19.
28 Comisión Justicia y Paz, Op.CiLNº2ü-21.
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del hombre: "el hombre...segobierna a si 1nismo con la previsión de
su inteligencia, sometido además a la ley ete171a y bajo el poder de
Dios" (R.N5). La normatividad positiva, para que sea ajustada al ser
hununo, se clebe fundamentar en la ley divina. Siendo la ley divina
anterior y superior a la ley positiva, es por tanto claro, que para el
Papa, se den derechos anteriores al Estado y que no pueden ser
conculcados por éste. Esto lleva a que defienda la libertad civil y
política de los pueblos, ya que esta libertad, "la libeltad verdadera,
digna de los hijos de Dios, que protege tan gloriosamente la dignidad
de la persona humana, está por encima de toda violencia y de toda
opresión". Con esta defensa de la libertad, une de manera firme, los
derechos del hombre y los derechos de Dios, que de otra manera,
significa, unir la ley hUlnana a la ley divina. Por eso, en la Renun
Novanun_. proclamará que los derechos del hombre no se oponen
a los derechos de Dios (RN 30) ya que, los verdaderos derechos de
los hombres, nacen de los "deberes para con Dios y qu.e deben ser
guardados puntualmente"29 .

Esto lleva a que el trabajo, que procede directamente de la
persona humana, (RN 32) sea visto no como algo que la empresa,
el patrono o el Estado regulan como una mercancía; sino que es
"algo dignificado por la naturaleza del hombre". Así, la defensa que
luce de los derechos de los trabajadores (derechos socio-económicos),
de manera anticipada están abriendo el carnina al planteamiento
que hace Juan Pablo II en la CentesimusAnnus.. porque asunle que,
la defensa de la dignidad del hombre y, en concreto del hombre del
trabajo, c01nporta reconocer la dimensión personal del trabajo, a la
cual van unidas ciertas exigencias. Estas las plantea Lean XIII cuando
defiende el derecho al trabajo en condiciones adecuadas, el clerecho
al salario justo, el derecho a la propiedad, el derecho de asociación
(RN 31-34).

En la encíclica ''!nmortale Dei'~ León XIII afin11a la independencia
de la Iglesia respecto de la sociedad civil. Sostiene que, la Iglesia
debe colaborar con la sociedad civil en la búsqueda del bien común
y en la defensa de la dignidad de la persona humana y sus derechos.
También afinna que, el hombre, en virtud de su naturaleza hUlnana,

29 Germán Doig, op.cit.p.174-175.
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está ordenado a vivir en comunidad política (LD.3; RN 35), (principio
base de la sociabilidad). También menciona, en el canlpo de los
derechos políticos, el derecho a la libertad de todos los hOlnbres,
por lo cual la Iglesia no debe cesar en su empeño por lograr la
realización de la liberación de todos los hombres y abolir totalmente
la esclavitud30 •

Pío X queriendo "renovar todas las cosas en Cristo ': linpulsa
sus esfuerzos pastorales en la renovación interior de la Iglesia, de la
cual han de surgir los fundamentos para una acción social renovada
de la mislna. Al abordar la renovación de la Iglesia desde la perspectiva
de su fidelidad para con la persona de Jesucristo, encuentra que los
Dh tienen alú su fundanlento, ya que al renovarse la nlisión de la
Iglesia pennite que la civilización cristiana nutra nlás y mejor a la
sociedad civil y la impregne de los prmcipios del Evangelio. Esto
hace posible que,

"los Dh encuentren su fundalnento en Cristo, pues los
derechosy deberes del hOl1'lbre son definidosporla religión
q'Lle es la regla suprema. Si la sociedad viviera más
intensmnente el don de la fe, todo volvería a encontrarsu
equilibrio en la justicia"31 .

La preocupación que tiene el Papa, es la edificación de una
sociedad centrada en Jesucristo, que en el fondo es la vinculación
íntima del derecho divino con el derecho positivo, el cual halla su
sentido en la medida que favorece la recta razón de las cosas, es
decir, el orden inlpreso por Dios en la naturaleza.

Benedicto XV vive la experiencia de la primera conflagración
lnundial. Su preocupación en esta situación, se encamina en la
urgencia por la paz en medio de una sociedad que se descompone.
En la encíclica ''Ad Beatissimi':, manifiesta su preocupación por una
paz justa y la construcción de los fundamentos para la verdadera
reconciliación entre las naciones. Estos se encuentran en las nonnas

30 Colección Documentos Celam, op.dr.p.84.
31 Germán Doig, op.dr. p.181.
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y prácticas de la sabiduría cristiana, que garantiza la tranquilidad y
la estabilidad del orden. Es así, que la ley divina, el derecho divino
es la fuente que dimana y da consistencia al orden naturaL Por
tanto, se tiene claro que los Dh hallan su verdadero sentido y alcance
en la Divina Revelación yen la ley natural, por las cuales el hombre
y las naciones descubren, que no habrá verdadera paz y justicia si
no se observa el recto orden natural yel derecho divino.

Aboga el Papa, en su desarrollo de los principios cristianos
aplicados a la cuestión social, por los derechos socio-economicos de
los obreros y, las relaciones con los patronos. Plantea que las relaciones
laborales se han de enmarcar dentro de una "práctica de la libertad
que mire más a la equidad que a sus derechos particulares", donde el
sustento de todo esto se ha de encontrar en las leyes eternas de la
justicia, sobre las cuales ha de reposar el orden social justo 32.

Pío XI vive la experiencia de la expansión del poder de la
sociedad industrial, con la creciente concentración de fuerzas y
poder en el mundo económico-social y, la explosión de la lucha de
clases. Por eso, siente la necesidad de

'promover un 11'layor conocimiento, una ... más exacta
intelpretación y una ul'gente aplicación de la ley moral,
reguladora de las relaciones /nlmanas en ese calnpo, con
elfin de superar el conflicto de clases y llegar a un nuevo
orden social basado en la justicia y en la caridad "~O

(Orientaciones, Nº21).

Esto tiene como base la convicción profunda de que no puede
existir un orden social que esté verdadermnente de acuerdo con la
dignidad de la persona humana y el sentido de su vida, lnás que en
JesuCl1stO. Desde esta convicción, las reivindicaciones que hace de
los Dh, particularmente en la Quadragesimo Anno"

'pone en evidencia no solo la formulación positiva de los
Dh, sino también las exigenciasgenerales del bien común
y la cOlnpetencia de la autoridadpública de promover el

32 lbid, p.188.
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desarrollo de las condiciones económicas y sociales)
presupuesto del ejercicio concreto de los nnlltiples derechos
dell:JOmbre",'33.

Haciendo avances con la Divini Rede11'zptoris) plantea los
Derechos socio-económicos, que unidos a los derechos civiles y
políticos, vienen garantizados en el derecho natural como fundamento
de derechos anteriores y superiores al Estado. Esto es lo que permite
que Pío XI haga una defensa tenaz de la dignidad de la persona
humana ante los atropellos provenientes de los estados totalitarios
y colectivistas. Si se fundamenta el derecho positivo, en el derecho
natural, el cual "ha sido impreso por el Creador en las tablas del
corazón humano" se evitan los abusos y atropellos contra la dignidad
de la persona humana y el orden social ya que,

"la legitiJnidad de toda norma jurídica positiva y su
obligatoriedad de cumplirla derivan del derecho natural:
las leyes hUlnanas que están en oposición insoluble con el
derecho natural, adolecen de un vicio original que no
puede subsanarse ni con opresiones ni con el aparato de
la fiterza· extenza !l.

El derecho positivo ha de reconocer por tanto que, el hOlubre
CQ1UO persona tiene derechos recibidos de Dios, que" han de ser
defendidos a toda costa. Por 10 cual, el papel del Estado es jugar un
rol muy in1portante en la defensa de los Dh (de los cuales, hace un
elenco de derechos básicos del hombre en la DR., por primera vez
en el magisterio Pontificio), ya que el Estado está para el hombre y
no el hombre para el Estado o, también, del hecho de que la sociedad
no puede despojar al hombre de sus derechos personales que le han
sido concedidos porel Creador, ni tampoco imposiblitararbitrariamente
el uso de tales derechos, todo lo cual lleva a formular el principio de
subsidiariedad (QA.79), mediante el cual, el Estado se obliga a respetar
el derecho de las sociedades intermedias y de los individuos 34 •

Pío XII asume una actitud más orientadora y constructiva en lo
referente a los Dh, por eso formula y reivindíca los principios ético-

33 Comisión Justicia y Paz, op.dt. NQ23.
3'¡ Germán Doig, op.dt. p.196.
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sociales orientados a promover la reconstrucción de las sociedades
luego de la segunda guerra mundial (Orientaciones Nº22). Frente a
un mundo dividido (los dos bloques) socio-políticamente y, ante la
arremetida del ateismo y el materialismo práctico, que se asienta en
un pragmatismo jurídico en el cual se afirman los derechos
fundamentales, pero sin saber qué es un derecho humano, defiende
los derechos socio-políticos y económico-culturales de la persona
humana, cimentándolos en la ley natural y en la dignidad de la
persona humana, como imagen de Dios.

Como columnas en las cuales se apoya su preocupación en
materia social, se encuentran la dignidad de la persona humana y la
búsqueda de un orden internacional verdadero y justo. Estos ejes
van a permitir que el tema del derecho natural se profundice y
difunda ya que, el Papa, está convencido que la defensa de la dignidad
de la persona humana está fundamentada en la ley escrita en la
naturaleza del hombre. Los Radiomensajes de Navidad de 1.942 y
1.944, junto con la encíclica "SummiPontificatus'" de 1.939, manifiestan
el interés por centrar la dignidad de la persona humana, como
centro de la vida social. El elenco de derechos generales y particulares
que enuncia el Papa, junto con la llamada a una colaboración
internacional para llevar a cabo una mayor justicia y asegurar la paz
mundial, precisan la necesaria dependencia entre la norma positiva
y el derecho natural, por cuanto toda nonna de vida personal o
social que se apoye en un fundamento meramente humano es
insuficiente y frágil, porque se corre el peligro de olvidar que tanto
el hombre como la familia, son anteriores al Estado y que por tanto,
tienen derechos propios que responden a exigencias naturales.

Si bien es cierto que Pío XII, no lnencionó la Declaración
universal de 1.948, porque, según algunos críticos, para el Papa tal
declaración no tenía una base deista, su aporte no es menos importante
ya que, "ha profundizado y ha hecho un nuevo análisis de toda la
doctrina relativa a los derechos del hOlnbre, especialmente los
políticos, sociales y culturales, poniendo en evidencia la persona
hun1ana con10 sujeto, objeto y fundalnento de la reconstrucción de
la cOlnunidad intelnacional y nacional" 35.

55 Comisión Justicia y Paz, op.cit. Nº24.
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2.5. Momento de la Gran Decisión

A través de los Pontificados de Juan XXIII y Pablo VI,
encontramos un gran desanollo y profundización de la centralidad
de la persona humana y, a partir de allí, la consideración de la im
portancia de la paz mundial y del desanollo de los individuos y los
pueblos en orden al fortalecimiento de los Dh. Esto porque "la
cuestión social" del comienzo de la D5I, como tal, ha sufrido un
proceso de universalización, de la clase obrera, pasó a todas las cla
ses sociales y a todas las naciones de la tiena. Pero además, el acon
tecimiento central en la Iglesia, del cual van a salir líneas de renovación
profundas y, que está entre los dos Pontificados: el Vaticano II,
muestra a una Iglesia Universal más lnadura en la consideración
profunda del hombre y la mujer, considerando más hondamente su
dignidad y su vocación y actividad en el mundo y sobre la historia
contemporánea. Por lo tanto, una Iglesia que "se siente íntima y
reabnerlte solidaria del género humano y de su historia" CGS.1).

Juan XXIII al presentar una visión más orgánica de los Dh en
perspectiva eclesial, lo hace reafirmando principios de sus
predecesores, cuando se acentuaba la tendencia al rechazo de la
ley natural y de Dios, como fuente de la dignidad de la persona
humana. En la encíclica "jVIater et Magistra l.:, primer documento
pontificio que desanolla, de manera sistelnática los Dh, pone como
principio fundamental para la Doctrina Social de la Iglesia, la "dignidad
de la persona humana", ya que "el h011'lbre es necesarial1zente
jitndal1zento, causay fin de todas las instituciones sociales.; el hombre,
en, cuanto es sociable por naturaleza y ha sido elevado a un orden
sobrenaturaZ'·' (PT.219). Nos dirá, por tanto, que los derechos tienen
su fundamento en la "dimensión personal" del ser humano y en la
verdad revelada, según la cual, el hombre ha sido redimido por Cristo,
hecho hijo de Dios, amigo suyo y heredero de la gloria (PT 9-10).

Para Juan XXIII, derechos naturales, ley natural y ley divina y
derecho divino son la reafirmación del principio de la dignidad
natural y sobrenatural de la persona humana. Es la persona humana
la que se manifiesta y se hace verdaderamente presente en la vida
social a través de sus derechos y deberes, los cuales son la expresión
directa de sus exigencias naturales y, por 10 cual le están insepara
blemente unidos. Precisamente dentro de esta unidad, el Papa plantea

medellín 103 / septiembre (2000)



Los derechos humanos en la doctrina social de la

( acá radica uno de sus aportes valiosos), la realidad inseparable de
los derechos y los deberes, para evitar cualquier dualismo en este
aspecto. Se puede pensar que, son como "las dos caras de una
misma moneda" por las cuales, "la exigencia de un derecho trae
consigo la exigencia de un deber. Esto debe ser claro tanto para el
propio hombre sobre sí mismo, como en sus relaciones con los
demás. He aquí el prilner deber de los hombres: respetar el derecho
ajeno"36 .

Con esto, el Papa "corrige un cierto aspecto individualista en
la concepción tradicional de la reciprocidad erltre los derechos y los
debere:-'~ insertando los derechos en un contexto de solidaridad y
subrayando las exigencias de orden comunitario que ello
conlleva ''(Orientaciones, Nº33). Por esta razón, la PT, "que es un
llamamiento urgente a constntir la paz basada en el re:-,peto de las
exigencias éticas que deben regir las relaciones entre los hombres y
entre los Estados" (Orientaciones, Nº23) enfatiza que el derecho
natural y el derecho de la persona, marcan el orden moral, que es
anterior y tiene propiedades universales, inviolables e individuales
con tres aspectos: el orden objetivo, el conocimiento natural y su
obligatoriedad como fuerza moral y vigor jurídico.

En la línea de la fundamentación en el derecho natural, resalta
además, la identificación que hace del "bien común conlos derechos
del hombre". Siendo que el bien común abarca a todo el hOInbre,
por eso "se considera que el bien común consisteprincipalmente en
la defensa de los derechos y deberes de la persona humana" (PT.60),
por tanto, el Estado yel derecho positivo han de tender al respeto
y reconocimiento de tales derechos, junto con la tarea de facilitar el
cumplimiento de los derechos y los deberes. (pT.60). Esto evidencia,
la necesidad de que el Estado, no solo regule y armonice de manera
adecuada y conveniente, los derechos que vinculan entre si a los
hombres en el seno de la sociedad (PT.62), sino que además, el
Estado debe crear un estado de cosas que permita y facilite al
ciudadano, la defensa de sus derechos, como el cumplilniento de
sus obligaciones (PT.63).

5(; Germán Doig, op.cit.p.214.
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Al mencionar la Declaración Universal de los Dh, no deja de
mencionar el que tal declaración tenga "algunas objeciones" (PT.144).
Estas van en la perspectiva de que una declaración de Dh, no se
puede apoyar únicamente en el derecho positivo o, que la fuente
del valor y la obligatoriedad de estos principios, quede reducido al
lnero consenso entre ciudadanos o entre los Estados, ya que al
emanar este espíritu de los derechos, del poder que los respalda,
éstos estarían sujetos al vaivén de los gobernantes. Se da por tanto,
un contraste con la enseñanza de la Iglesia, para quien los derechos
del hombre provienen del derecho natural, que a su vez proviene
de la ley eterna; por consiguiente son anteriores al Estado y, por lo
cual su valor jurídico inviolabilidad y universalidad no dependen
de un poder, sino de la naturaleza misma (PT.9-10).

El Concilio Vaticano II, al presentar una sensibilidad nueva
por la persona humana en lo referente a su grandeza y dignidad,
manifiesta que, "la dignidad de la persona humana" ocupa un lugar
preelninente en la historia, en la "Constitución sobre la Iglesia en el
mundo actual". Al respecto baste mencionar que el capítulo primero
de la ptimera palte, lleva por título "La dignidad de la persona
humana" y, de los números 12 a 22 dedica este espacio a la reflexión
sobre ella. Con lo cual, el Concilio no hace más que recuperar el
fundamento Últill10 de la dignidad de la persona humana, COlno
"Imagen de Dios" y dotado por la naturaleza de inteligencia y libeltad
racional.

288

A paItir de esta base sólida, nos recuerda cuáles son los Dh, de
dónde derivan, cómo deben ser promovidos, protegidos, respetados
y garantizados eficazmente por la sociedad y los particulares, 10
lnismo que el 1110do como deben ser ejercitados. Al poner el acento
de la fundamentación de la dignidad hUll1ana en la Divina Revelación,
nlás que en el derecho natural, se muestra el nuevo acento y la
nueva sensibilidad del Concilio: bajo la perspectiva de un movimiento
descendente, "desde arriba hacia abajo", se enfatiza la nueva luz
con la cual se mira la dignidad hUlnana: "a la luz del Verbo Encamado
que ha aSUll1ido la condición humana y las exigencias del sacrificio
Pascual, aparecen el fundamento y la amplitud de los derechos del
hombre. Gracias a la intervención divina, todos los hombres son
enriquecidos con la dignidad de hijos adoptivos de Dios y se
convierten al mismo tiempo, en sujetos y beneficiarios de la justicia
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y la caridad suprema" 37. Esta fundan1entación Cristológica, que de
alguna manera estaba presente anterion11ente, cobra nueva vigencia.
Por eso, para la GS.22, " el nústerio del bOlnbre sólo se esclarece en el
misterio del Verbo Encarnado...Cristo. el nuevo Adán, manifiesta
plenmnerlte el bOlnbre alpropia bOlnbre y le descubre la sublimidad
de su vocación "~'o

Esta dignidad que se descubre en Jesucristo, exige a todos un
profundo respeto a todos los seres hUlnanos y, se debe por todos
los Inedias, procurar que no sea rebajada en nada. Para ello, la
mejor manera de hacerlo, radica en la pron10ción y defensa de los
Dh, ya que

"el bonzbre rzo es solanzente un ser cOlpóreq, sino qLte es
tanzbién una ilueligencia que busca la verdac(. urza
cOfzciencia y 'una responsabilidac(. gracias a las cuales
debe aspirar al bien, según las posibilidades de Sl1 libre
arbitrio. En estas diferentes prerrogativas,. encuentra
fundamentahnente aquella d(gnidad que se encuentra
en todos los bombres y que debe ser respetada en cada
Ul'ZO de ellos""38 .

Radica en esto, la insistencia de la GS, del respeto debido al
ser humano, sin distinción alguna, por lo cual

"el concilio inculca el respeto al bonzbre, de fonna que
cada U/1q, sin excepción de nadie, debe considerar al
prójimo como otro yo, cuidando en primer lugar de su
vida y de los 'medios necesariospara vivirla dignmnente'"
(GS.27).

Lleva luego a que se hable de los derechos y obligaciones que
Iniran a todo el género humano (GS.26), que sonIa expresión de la
conciencia cada vez mayor de la dignidad de la persona hUlnana,
de sus derechos y deberes universales e inviolables.

Comisión Teológica Internacional, op.cit.p.14.
lbid, p.16.
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Al procurar el respeto por la integralidad del ser humano y, al
proclamar la grandeza única de su vocación, destaca el derecho a la
libertad religiosa. La cual, según]uan Pablo II, expresa en la Dignitatis
humanae, no solo una

"concepción teológica del prohlelna, sino tanzhién la
concepción, desde el punto de vista del derecbo natural,
es deci¡~, de la postura puramente lntlnana, sobre la hase
de las premisas dictadas por la misma experiencia del
hombre, por su razón y por el sentido de su dignidad"
(RH 17,g).

El anhelo de libertad que hay en el hombre, que fundaluenta
su dignidad humana, permite descubrir el sentido profundo de la
libertad religiosa. La cual, al formar parte de la dignidad hmuana, es
de todos los seres hmnanos (DR.2).

El concilio, más que un tratamiento sistemático de los Dh,
presenta de manera categórica los derechos fundamentales de la
persona humana en sí misma (GS.26), como ser social y comunitario,
también los derechos como ser familiar, en cuanto ser trabajador y,
los derechos de la persona como ser político, como ciudadano del
mundo y como ser religioso (DR, GS).

Pablo VI, en la línea del Vaticano II, se preocupa del diálogo
de la Iglesia-mundo. Para él, una de sus preocupaciones radica en
que, "la cuestión social ba tomado dimensiones ¡nundiales'" (OA.5).
Por 10 cual, una Iglesia que se abre al mundo en actitud de servicio,
encuentra que "la afmnación y la defensa de los derecl10s del hombre",
está muy vinculada con la urgente necesidad de transformaciones
estructurales, sociales, políticas y económicas. Y el luensaje y la
actitud de la Iglesia en favor de los Dh se presenta con10 el medio
más claro e incisivo en función de la realidad socio-politiea actual 39.

Esto es tan preciso en el mon1ento presente, que para Pablo VI, el
fundaluento desde el cual se proclama este mensaje, sea el Evangelio
y la ley natural (PP.13).

39 Comisión Justicia y paz, ap.cit. Nº28.
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Al hacer la proclamación del mensaje de los Dh, como uno de
los temas centrales de su magisterio, lo hace con la convicción de
que "la Iglesia es experta en humanidad", por lo cual tiene un
servicio que prestar al mundo, a los hombres y mujeres y a todas las
culturas. Este servicio viene dado, de alguna lnanera, en la misma
línea que el servicio deJesucristo: tiene un "dinamislno descendente",
es decir, Dios que se dirige al hombre. Es el Evangelio, la revelación,
por lo mismo, que penniten la entrada al tema de los Dh, porque
ellos, lejos de dejar de preocuparse por la cuestión social y la dignidad
de la persona humana ofrecen, al contrario, una perspectiva más
completa y más integral acerca del hombre y la realidad social (OA.5);
es decir, que la promoción de los Dh es requerida por el mismo
Evangelio y se convierte en realidad central y dinamizadora de la
misión de la Iglesia. Lo cual lleva al Papa a fundamentar su reflexión
en la condición de creatura del ser humano, creado a ünagen y
semejanza de Dios, dato que lo encuentra en el Evangelio y la
Revelación y, que halla su expresión más plena en la filiación divina.

Esta experiencia de la dignidad humana es la que, pennite
comprender que todos los seres humanos son esencialmente iguales
y, que además comporta para todos un dinamismo esta dignidad;
dinamismo por el cual todos están llamados a un desarrollo integral,
que manifiesta más claramente la ÜTIagen divina que hay en cada
hombre o mujer. En la PP .20-21 expresa de manera categórica, el
dinamismo y la orientación que surgen del descubrimiento de esta
dignidad, ya que se trata de "pasar de condiciones menos humanas
a condiciones más humanas". De ahí que la pron10ción de los Dh
esté íntÜTIamente ligada con el desarrollo de los individuos y de los
pueblos; por lo cual la unidad que establece entre los derechos
individuales y los derechos colectivos, muestra cómo la fe transfonna
su misma dinámica interna. Esto lleva a la observación precisa por
la cual se dice que "si la Pacem in Terris es la carta de los derecbos
del bombre, la Populorum Progressio constituye la carta de los
derecbos de los pueblos pobres al desarrollo'" (Orientaciones Nº33).

En la Carta "Octogesima Adveniens"" al tiempo que valora los
avances en materia del Derecho Internacional y su promoción de
los Dh, deja expresar su preocupación porque éste avance en materia
de legislación no cOITesponda con una realidad en la cual se conozcan
y se valoren los Dh:
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"Se han hecbo progresos en la definición de los derecbos
del hombre y erz la firlna de acuerdos interrlacionales...
sin embargo, los Dh permanecen con frecuencia todavía
desconocidos, si no burlados) o su observancia es
puranzen,te formal"! (OA.23).

Es la gran paradoja que experimenta la humanidad: se dan
avances en la conciencia de la dignidad humana y, sin embargo se
atropellan tanto los Dh. Con razón, desde la encíclica Humanae
Vitae, reafinna el derecho a la vida, desde el no-nacido, como el
primero de los derechos fundamentales, porque la protección de
los derechos se debe dar, desde el primer mOlnento de vida, o sea,
que se debe dar no con el nacimiento o la mayoría de edad, sino
desde el mismo momento de la concepción, entendido esto, como
el comienzo de un solo, unívoco y ascendente proceso de vida.
Unido a esto, el Papa más que dar una sistematización de derechos,
menciona una lista de derechos que más están amenazados: derecho
a la vida, derecho a comer, derechos socio-económicos, derechos
político-culturales y derecho a la libeltad religiosa 4.0 •

La defensa del derecho a la vida que hace Pablo VI, muestra
por otra parte, la gran preocupación del Papa de que "elpmg1~eso
materialy laJusticia, tienen que armonizarse con lapeifección moral,
sin la cual no sepuede bablarde un verdadero bzunanismo!! 41 . Esto
debido a que el criterio fundamental: "el hombre imageny senzejanza
de Dios'~. exige que sea un objetivo que sirva de guía a la conciencia
en el ejercicio racional y responsable de la transnlisión de la vida,
como también en el respeto debido a la misma, en cualquiera de
sus fases.

En cuanto a la defensa de los Dh, el Papa Pablo VI, propone
seis criterios para un discernimiento en la tarea de denuncia y defensa
de los mismos 42 . Es bueno tenerlos presente, ya que de antenlano

292
40 Germán Doig, op.cit. pp.234-237.
,11 Niceto Blázquez. op.cit.p.39,
42 Criterios identificados por José Luis Gutiérrez Garcia en su obra "El Magisterio
social de Pablo VI" Cete, Madrid, 1,984 pp.313-316; que a su vez, los presenta
Germán Doig en el op,cit. pp.240-242, Son criterios que
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sabemos que frente a la "paradoja actual", que el mismo Papa
menciona, los cristianos, somos en medio del mundo "sal y luz"; sin
segundas intenciones, dejamos hablar la verdad del Evangelio en
defensa de la dignidad del hombre y la nlujer.

El pIimer criterio, que nos re<;:uerda a Juan XXIII, consiste en
que no se puede hablar de derechos sin deberes. De tal manera
que, al defender los derechos, se debe subrayar los deberes que
corresponden a los derechos del hombre.

El segundo criterio exige tener en cuenta que "no se debe
exigir lo que no es exigible". No todas las reivindicaciones que se
hacen, parecen razonables o realizables, ya que 1Duchas veces están
encubiertas por "intereses individuales o utopías anárquicas, algunas
inadmisibles moralmente".

Se debe tener en cuenta, como tercer criterio, la susceptibilidad
de los Estados que violan los derechos. En cuanto que no deberían
tener conlO una injerencia en sus asuntos internos, las denuncias
probadas de violaciones de Dh.

Un criterio importante, pero que se puede pasar por alto algunas
veces, es el cua1to, que pide, "la objetividad probada de la violación
que se denuncia". Esto es lo que pern1ite que también se tenga en
cuenta el derecho a la honra y fama de las personas y los Estados,
para no causar atropello a su dignidad ru cometer más injusticias.

Como quinto cIitelio presenta "la pureza en el motivo de la
denuncia". Es saber tener claIidad en el porqué se hace tal denuncia,
ya que muchas veces se puede caer en la defensa de intereses del
más variado género (social, político, econó1nico, ideológico,etc),
sin respeto a la verdad, sino acomodándose a fines particulares.

El se:x.'to criterio, que pone en evidencia la conexión de los Dh
y la paz, consiste en "el rechazo de la violencia como remedio a la
violación de los Dh, ya que "la violencia no es ru cristiana ni evangélica".

en una pastoral de dh permiten comprender el esfuerzo por la claridad del discurso
y, también la complejidad del mismo frente a la violación de la justicia y la verdad
de los mismos en las denuncias.
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Estos criterios, penniten que los esfuerzo de los cristianos, la
Iglesia, respondan mejor a las esperanzas de los pueblos y de los
hombres y mujeres. Así, en la tarea de aplicación y colaboración en
la defensa y promoción de los Dh, crea Pablo VI, la '1:Jontificia
Com-Í...r;;iónjusticia y paz": cuyo fin concreto es "promover el progreso
de los pueblos más pobres, de favorecer la justicia social entre las
naciones, de ofrecer a los que se hallan menos desarrollados, una
ayuda tal que les pemlita proveer ellos nlismos y para si lnismos a
su progreso". Esta comisión asume conlO tarea inmediata, la reflexión
sobre los Dh y, para tal fin Publica ellO de Diciembre de 1.974 el
documento "La Ig,lesia y los Db "'.

Este comp01ta, la actitud de la Iglesia ante "los nuevos signos
de los tiempos y, uno de ellos, es la creciente conciencia a nivel
mundial de los Dh"; por eso "para que la Iglesia, en su misión
evangélica, sea más efectiva, debe ante todo estimular en el mundo,
el reconocimiento, la observación, la protección y la promoción de
los Derechos de la persona humana, comenzando por examinarse
a si misma, investigando sin condescendencia, cómo y en qué lnedida
se observan y cumplen los Derechos fundamentales dentro de su
propia organización" (Nº62). Pemute por tanto observar, que para
Pablo \11, el discurso de los Dh, ha de ser una preocupación para la
Iglesia, no solo "ad extra ": sino también, e incluso muy imp01tante
en cuanto que ayllda a la coherencia entre la palabra y la vida, los
Dh úad intra'" de la misma Iglesia.

Finalmente, para Pablo VI, la tarea de defensa y promoción de
los Dh, es un esfuerzo continuo en todos los h01nbres y mujeres;
por eso invitó a la humanidad desde 1.968 a celebrar la Jornada
Mundial de oración por la Paz el pdnler día del año civil (primero
de enero). La convicción que acompaña al Papa con esta jornada
está en que, la paz se encuentra intrínsecamente vinculada al
reconocinliento y vigencia del ideal de los Dh: "la paz verdadera,
la paz justa y equilibrada está en el reconocimierlto sincero de los
derecbos de la persona bumana y de la independencia de cada
nación ,',' (Mensaje de Año Nuevo de 1.968).

Juan Pablo II profundiza las enseñanzas del Vaticano Ir y la rica
herencia de Pablo VI. Podemos descubtir que uno de sus ejes temáticos,
radica en la GS, que como hacíatnos mención, retoma el "dinatnismo
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descendente", que parte de la Divina Revelación y pennite descubrir
la verdad sobre el hombre, el hombre integral (GS.22), ya que "en el
misterio del Verbo Encamado, solo se esclarece el misterio del hombre".

El fundamento que le permite a Juan Pablo II, poner las bases
de un mensaje claro, coherente y consistente sobre los Dh está,

"en las tres dimensiones de la verdad íntegra sobre el
bombre: en la dignidad del bombre en cuanto tal, en el
b011'zbre creado a únagen y semejanza de Dio$, y erl el
b011'zbre insel1ado en ellnisterio de Cristo. En esta dignidad
del bombre, vista a la !t¡Z de la obra Redentora de Cristq,
se basa la misión salvifica de la Iglesia" 43 .

Las tres "dimensiones de la verdad íntegra sobre el hombre",
compOltan una unidad que integra plenamente la verdad sobre el
hombre, ya que el conjunto de los Dh emanan de una realidad que
es al mismo tiempo el objetivo de los mismos: "la dignidad de la
persona humana", lo cual expresa, en palabras del Papa, que "todos
puedan llevar una vida digna del hombre". Así, la dignidad de la
persona humana, única e irrepetible (calificaciones que son muy
frecuentes en el Papa al hablar del hOlnbre), creada a in1agen de
Dios y redimida por Cristo, será el fundamento de los Dh y la clave
para interpretar su pensamiento respecto a los mismos 44. Es por
tanto, una aproximación desde una visión "antropológica Cristiana"
que el Papa pone el acento para la presentación de los Dh. Es la
verdad sobre el hombre redimido por Jesucristo, la que permite
que los Dh sean objetivos e inviolables y, que se conviertan en todo
el mundo en principio fundamental del esfuerzo por el bien del
hombre y de la humanidad.

Esta visión antropológica presentada en clave teológica pen11ite
vincular íntin1a y profundan1ente al hombre con Dios y a Dios con

,13 Orientaciones Nº33: a partir de este fundamento, la Iglesia no puede permanecer
inuifert:lüt:, f.f.lt:IIUS ("a1.laJ,;}, "cuando Sé lesionan o están el1 p~1igro los derechos
inviolables del hombre y de los pueblos".
",¡ Jaime Pinzón, "Una aproximación a la enseñanza de Juan Pablo II sobre los
Derechos Humanos" en T beológicaXaveriana. N~70, En-Marzo 1.984 Año 34/1,p,47.

medellín 103 / septiembre (2000)

295

o



Pbro. Cruz

296

el hombre, y por lo mismo, la cuestión del derecho natural pasa a
ocupar un lugar secundario. La centralidad la ocupa ahora "la dignidad
de la persona humana revelada por Jesucristo", ya que

"Cristo, el nuevo Adán, en la 1nisJ17a revelación del misterio
del Padre y de su am01~ manifiesta plenamente alpropio
b01nbre y le descubre la sublimidad de su vocación ". y

más adelante agrega: "El es ilnagen de Dios invisible" es
también el bombre pe1fecto, que ba devuelto a la
descendencia de Adán la semejanza divina, deformada
por el prinzer pecado. En él la naturaleza lnllnana
aS'lunida, no absorbida, ba sido elevada también en
nosotros a dignidad sin igual" CRH 8).

La dignidad de la persona hUInana en cuanto que tiene una
"sublline vocación", comporta la dimensión trascendente, que ayuda
a profundizar las bases de esta antropología cristiana, desde la cual,
se puede encontrar un legítimo reconocliniento de los Dh, porque si

"se niega esta dimel1siórl trascerldente es reduciral bombre
a instnunento de donzinio, cuya sue11e está sujeta al
egoísmo y a la ambición de otros bombres, o a la
o11'znipotencia del Estado totalitario, erigido en valor
supre1no n

15 .

Ahora, la dignidad de la persona humana tiene que estar bien
anclada y fundada, para que se pueda edificar un sólido edificio: los
Dh. Por esta razón, el Papa insiste en la centralidad de la persona
humana como fundamento de los Dh; pero no se trata de mirar al
hombre desde el hombre mismo, sino el hombre contemplado desde
Jesucristo, plenitud de la humanidad: " el Redentor del bombre,
jesucristo, es el centro del cosmos y de la bistoria... Dios ba entrado
erz la bistoria de la humanidad. .. A través de la Encan1ación~, Dios
ha dado a la vida bumana la dimensión que quería dar al hombre
desde sus c01nienzosy la ba dado de manera dcij-i:nitiva "CRJ-r 1). Es

Juan Pablo TI, Homilía a los jóvenes en la Misa en Belo Horizonte, Brasil, 1.980,
citado por Germán Doig, op.cit.p.251.
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así que este fundan1ento antropológico de los Dh, se explica a sí
mismo y se fundarnenta en el Señor Jesús.

Al ser fundalnento que se explica en sí mismo en JesuclÍsto,
puede apoyar las demás categorías de los Dh: civiles y políticos,
económico-sociales-culturales y porqué no decir con mayor razón,
los derechos de la tercera generación (derechos de solidaridad).
Esto porque la dimensión que le ha dado Jesucristo a la dignidad
hUlnana, nos debe hacer comprender que se trata del hombre en su
totalidad, no del hombre mutilado o, visto por sectores, no; sino
que se trata

"del b01nbre erl toda su verdad, en su plena dimensión.
No se trata del bombre abstracto, sino real, del bonzbre
concreto, bistórico. Se trata de cada bombre, porque cada
urzo ba sido conzprendido en el nzisterio de la Redención
y con cada uno se ba unido Cristopara siempre, por medio
de este ministerio. Todo bombre viene al mundo concebido
en el seno matenzq. naciendo de ¡nadrey esprecisamente
por razón del misterio de la Redención por lo qtle es
confiado a la solicitud de la Iglesia"" (RH 13,c).

Desde esta verdad del hombre revelada por Jesucristo, que
trasciende la histolÍa y que se realiza en cada hombre, en cada ser
humano, se puede entender el esfuerzo permanente por dejar
establecido que

"los Db sefundan en una nonna objetiva que va más allá
de la jonnulación positiva de ellos mismos, es decir en la
naturaleza bumana. Insiste por ello que se trata de
"derecbos Objetivos"" que derivan del derecbo natural. Lo
que está en el tranifondo es la creencia en un ol''den moral
objetivo, que tiene consecuencias jurídicas -como son los
Dl~, en virlud de -la conexión entre la ley natural y el
orden moral"46 .

·16 Ibid, p.256.
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Al abandonar la expreSlOn "derecho natural" y utilizar la
expresión "naturaleza específica del hombre, creado a imagen y
semejanza de Dios", quiere ahondar en el sentido del orden moral
objetivo, por el cual se puede llegar a un "consenso casi-universal"
de proposiciones y nOlIDas morales bien precisas, ya que" solo 'una
moralque reconoce normas válidas siemprey para todos, sin ninguna
excepción, puede garantizar elfundamento ético de la convivencia
social" (VS 97).

Este orden nl0ral objetivo no pennite reducir al hombre porque

"el verdadero significado de la ley naturaf. se refiere a la
naturalezapropiay origil'zaria del/Jombre, a la naturaleza
de la pers011a /Jumana, que es la persona misma erz la
unidad de cuerpoy alma...La ley nzoral natural evidencia
y prescribe las finalidades~ los derec/Jos y los deberes,
fitndamentados en la naturaleza corporaly espiritual de
la persona /Jumana...el origen y fiuzdamento del deber
de respetar absolutamente la vida /Jumana están en la
dignidad propia de la persona y no simplemente en el
instinto natural de conservar la propia vidafísica. De este
modo.. la vida humana por ser un bien fitndamental del
/Jombre, adquiere un significado moral en relación con
elbien de la persona que siempre debe ser afinnadoporsi
111;isl1za" (V5.sü).

No se debe pasar desapercibido el nexo que hace Juan Pablo
II entre la dignidad de la persona hUlnana y la libertad religiosa.
Desde la raíz profunda del orden moral objetivo, se puede percibir
la vinculación de los derecho humanos y la libertad religiosa, por
cuanto la verdadera libertad es condición para la recta valoración
de la dignidad humana, 10 cual le lleva a exclamar: " Respetad la
dignidad y la libertad de cada uno" (RH 16,1). En el pensamiento
del Papa está finne la convicción de que la libertad religiosa es la
fuente y la garantía de las demás libertades, ya que

"la limitación de la libertad religiosa de las personas o de
lclS' comunidades no es solo una experiencia dolorosa, sino
qtte ofende sobre a todo la dignidad misma del hombre,
independiente1nente de la religión profesada o de la

medellín 103 (2000)



Los derechos humanos en la doctrina social de la

concepción que ellas tengan del 111:undo. La limitación de
la libertad 1'eligiosa y su violación contrastan con la
dignidad del bombre y con sus derecbos o~jetivos...No se
trata de pedir ningún, privilegio, sino el respeto de un
derecbo fundCl1nental. La actuación de este derecbo es
una de las verificaciones fundamentales del authltico
progreso del bombre en todo rép)men, en toda sociedad,
sistema o a11zbiente"" (RI-I 18,h.).

Esto pem1.ite que se ahonde más en la consideración del Papa
y, en la radical importancia dada a este derecho para un reco
nocimiento explícito del conjunto de los Dh, ya que

"fitente y síntesis de estos derecbos es~ en cie110 sentido" la
libertad religiosa, entendida como derecbo a vivir en la
verdad de la propia fe y en conformidad con la dignidad
trascendente de la propia persona"" (CA 47).

En el contexto del conjunto de los Dh, el Papa precisa que
todos deben ser considerados en la perspectiva del bien del hombre
y de la humanidad:

"el Bien.. común al qLW la autoridad sirve en el Estado se
realizaplenmnentesolo cuando todos los ciudadanos están
seg,uros de sus derecbos. Sin esto se llega a la destrucción
de la sociedad...Es así C01no el principio de los derecbos
del hombre toca profuytdamente el sector de la justicia
saciar' (RI-I 17,g).

Por eso el Papa va a insistir en la defensa del conjunto de los
derechos: no solo aborda la defensa de los derechos personales,
también se preocupa de los derechos sociales (LE.), yen ellos defiende
los derechos de los trabajadores (LE 16-23), Además le preocupa
los derechos de los grupos humanos que no sielnpre están tomados
en serio en la sociedad y se les conculcan con demasiada frecuencia
sus derechos: los niños, las mujeres y la misma familia( Carta de los
derechos de la familia de 1.983).

La vinculación del conjunto de los Dh con el bien común, es
lo que penIlite además comprender la magnitud del fenómeno actual:
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frente a la situación existente de violencia y de conflictos de diversa
índole, es iInprescindible seguir sirviendo a la causa del hombre, de
tal forma que los verdaderos presupuestos para construir la paz
auténtica, se encuentran en el respeto a los Dh:

"En efecto, decir Paz, es decir mucho más que simple
ausencia de guerra; es pedir una situación de auténtico
respeto a la dignidad y los derechos de cada ser humano
que le pennita realizarse en plenitud. La explotación de
los débiles, las preocupantes zonas de miseria y las
desigualdades sociales constitltyen otros tantos obstáculos
y rémoraspara que seproduzcan las condiciones estables
para una auténtica paz ','47 .

Con Juan Pablo II se incorpora definitivamente la enseñanza
Conciliar en lo que tiene que ver con "el hombre iInagen y semejanza
de Dios", como fundamento de la dignidad de la persona humana.
Por cierto, por decirlo de alguna manera, retoma y refunda una
antropología cristiana con uno de los fundamentos más caros y
preciosos de la tradición apostólica de la Iglesia: los Santos Padres
que profundizan en la dignidad humana a la luz del misterio de la
redención obrada por Jesucristo. Para el Papa, la dignidad humana
cobra su pleno sentido en Jesucristo, por eso es el camino de la
Iglesia, ya que el mismo Jesucristo ha confiado a la Iglesia el hombre.
Por tanto, frente a una sociedad desorientada y agotada en sus
propuestas ideológicas, el anuncio y la defensa de la dignidad de la
persona humana, se convierte en un puerto seguro para la humanidad,
que ya comienza a sentir y a padecer la tormenta que ha producido
el "desencantamiento de los grandes mega-relatos". Para el Papa,
todos estamos lIamados a cOlnprometemos en el afronte al desafío
de la ú1tÍlna década:

"lo que está enjuego es la dignidad de lapersOtla hUlnarla,
cuya defensa y promoción nos han sido confiadas por el
Creado'(, y de la que son rigurosa y responsablemente

Mensaje para la XXVI jornada mundial de Oración por la paz, 1 de enero de
1.993, en; "Sembntdores de Paz", Colección DeIai-CELAM, Samafé de Bogotá,
1993,p.321.
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deudores los hombres y l1n~jeres en cada coyuntura de la
historia. El panorama actual no parece responder a esta
dignidad'" (SRS 47.).

3. El Principio Fundamental de la Doctrina
Social de la Iglesia: La Dignidad de la
Persona Humana.

Como lo afirmara Pablo VI en el discurso ante las Naciones
Unidas en 1.965 (OS-Octubre), la Iglesia "expelta en humanidad",
defiende los Dh, no por simple oportunismo o novedad, sino porque
ella ha recibido el encargo del Señor Jesús de "sentir al hombre".

Nuestra reflexión buscará un desarrollo del pIincipio fundamental
de la Doctrina social de la Iglesia: "la dignidad de la persona humana";
principio que está a la base y que inspira ilnplícita o explícitamente
todos los documentos de la DSI. Por 10 lrismo, se trata de un pIincipio
que no se reduce a un sistema determinado o a una pura actividad
política, sino que pone de manifiesto "la verdad sobre el mismo
hombre". Esta verdad que la Iglesia posee sobre el hombre, que se
halla en la fuente en el Evangelio, es la que permite

"tina arztropología que la Iglesia no cesa de profu.ndizar
y de c01nunicar. La afinnación prinlOrdial de esta
antropología es la del hombre C0l170 i1nagen de Dios,
irreductible a una silnple parcela de la rzaturaleza, o a
un elemento arzónimo de la ciudad lnllnana" 48.

Conviene que hagamos un intento por precisar el sentido de
los términos, en orden a una exigencia con la misma dignidad de la

·iH Juan Pablo II, Discurso inaugural de la conferencia Episcopal de Puebla, 28 de
enero de 1.979. Episcopado latirioamericano, Conferencias Generales. Documentos
Pastorales, ed, San Pablo, Santiago de Chile, 1.993,p.236. Al presentar el Papa la
misión de la Iglesia como un servicio a la Verdad, puntualiza que la verdad que
uebemos al hombre es la verdad sobre él mismo. Una verdad que se impone por
encima de los humanismos que están encerrados en visiones reducidas de! hombre.
Es una verdad que ella recibió del Maestro y que se constituye en e! fundamento de
la enseñanza social de la Iglesia, y también la base de la verdadera liberación.

o
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persona humana, ya que siendo conceptos tan manipulados, también
pueden caer en el riesgo de pasar vacíos de contenido, mejor, pueden
decir todo y no decir nada.

3.1. Qué se entiende por "dignidad humana" y las diversas
concepciones de ella?

Etin10lógicamente "dignidad" viene del latín "dignitas-atis·'~.

que significa "calidad de digno, excelencia, realce"; y "humana, del
latín "humanum": perteneciente al hombre o propio de él, es decir
del linaje humano o de la familia humana. Así, la dignidad humana,
es la excelencia propia de la familia hUlnana, de todos los hombres
y mujeres49 . Siendo que se trata por tanto de la excelencia de la
fan1ilia humana, en el plano de la fundan1entación de la nUsma para
una objetivación de la verdad del hombre, entendemos por dignidad,
siguiendo a Rahner "la determinada categoría objetiva de un ser
que reclama -ante si y ante los otros- estima, custodia y realización.
Esto se identifica objetivamente con el ser de un ser, entendido éste
como algo necesariamente dado en su estructura esencial metafísica
y, a la vez, como algo que se tiene el encargo de realizar". Cuando
Rahner habla de "estructura esencial metafísica", entiende por ella,

"todo lo que el hombre es y necesariamente tierze que sel~

ya se trate -cada aspecto en si considerado- de la esencia
(naturaleza), o bien referido a una estructura
fundamental del bombre, de un don libre de Dios, gracia
y, por tanto algo sobrenatul"al" 50 .

Desde esta visión, encontramos que la dignidad humana se
puede considerar como "algo dado de antemano", que se puede
considerar como punto de partida para una realización de la persona;
pero tan1bién se puede considerar como "algo conquistado", es
decir, que sería el punto de llegada de una nUsión que se ha realizado.
Esta doble perspectiva de la dignidad humana, nos han de ayudar a

302
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50 Rahner, Escritos de Teología n,Madrid, 1.961,p.245~246,citado por José M. Guix:
Fundamentos Filosófico-teológicos de la dignidad de la persona Humana.
Comentarios a la Pacem in Terris, BAC, Madrid, 1.963, p.127.
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comprender el aspecto que da realce al hombre como ser inteligente
y libre, sujeto de derechos y deberes.

También decimos que se trata de la persona. Por consiguiente
consideran10s el aspecto de la persona que significa a todo individuo
humano o racional. O sea que, persona significa "lo que somos, a
saber, individuos dotados por la naturaleza de alma racional y libre
albedrío", que por la vía cristiana, sabemos que ese principio vital,
llamado cOlTientemente "alma racional", es la in1pronta de, o imagen
de Dios en el ser hUlnano, por 10 cual todos los humanos somos
metafísicamente iguales con un destino común, que se da por el
ejercicio racional y responsable de la libertad, por el conocimiento
de la verdad y por la práctica del an10r humano. Pero adetnás, a
esto que somos, se le adjunta, por decirlo de alguna manera, "10
que llegamos a ser", es decir, lo que adquirimos, que viene a ser la
personalidad.

Así, la persona

"se refiere a lo q'Lle nos es dado por la naturaleza para
identificarnos como bumanos en medio de la creaciórl.;
mientras que la personalidad se refiere a los valores
adquiridos mediante el ejercicio y desarrollo de las
facultades bumanas,···Si.

Así, nos encontramos con que el sujeto propio de los Dh se
refiere de por si, a lo que somos, es decir, lo que es dado de
antemano, el punto de partida; mientras que los derechos se refieren
a "lo que se nos debe", en virtud de eso que radicalmente somos y,
que de suyo en los humanos tiende a la perfección, como algo por
conquistar, por 10 que queda excluido del án1bito de los Dh, todo
aquello que cOlTompe, daña o impide la realización de la naturaleza
racional.

Esta consideración de la dignidad humana, nos coloca ante la
necesaria dilucidación de las diversas concepciones que en el ambiente

51 Nketo Blázquez, op.cit. p.99.

medelIín 103 / septiembre (2000)

303



Pbro. Cruz

304

flotan, acerca de ella misma. La Comisión Teológica Internacional
nos advie1te que, sobre una concepción de la dignidad humana, se
puede dar cabida a una visión determinada de los Dh. Por ello, es
necesario, para evitar todo equívoco, hacer precisión sobre estas
concepciones, ya que

"boy erl la predicación, en la actividady en la vida de la
Iglesia, se atribuye justamente y con fuerza, una
inzportancia muyparticulara los derecbos del bombre "52 .

Una primera concepción de la dignidad de la persona humana,
como afirn1a la Comisión Teológica Internacional, rddica en considerar
que ésta tiene una absoluta autonomía, separada de toda relación
con un Dios Trascendente:

"El ateísmo nlOderno, reviste tanzbién laforma sistemática,
la cual, dejando abara otras causas, lleva el afán de
autorlOmía lntnzal'za basta JUZgar toda dependencia del
hom,bre respecto de Dios. Los que profesan este ateísmo,
afinnan que la esencia de la libertad consiste en que el
honzbre es elji:n de sínzisnlO, el único aJ1ificey creador de
su propia historia" CGS.20).

Desde esta perspectiva, el hombre, se basta a sí mismo y se
explica por si mis1no, llegando a negar la existencia de un Dios
Creador y Providencia 53 .

Una segunda concepción afirma que reconocen la consistencia
y el valor del hombre, como tan1bién su autonomía relativa, afirn1an
e insisten en el respeto de las libertades personales. Sin embargo, el
Vaticano II, pone de manifiesto cón10

"Jn'uchas son las opiniones que el honzbre se ha dado Ji se
da sobre si nzismo. Diversas e incluso contradictorias.

52 Comisión Teológica Internacional: Dignidad y derechos de la persona humana.
Ed.Paulinas, Santiago 1.990,p.6.
53 Ibid, p.9



Los derechos humanos en la doctrina social de la

Exaltándose a si lnisnlO COlno rep,la absoluta o lntndiéndose
basta la dese::,peración. La duda y la arlsiedad se siguen
en corlsecuencia'-' (G.S.12);

al reconocer cierta consistencia a la constitución del hombre
COlno "unidad de cuerpo y ahna" y síntesis del universo lnaterial,
afirma la GS. que

"no se equivoca el bombre al afirmarsu superioridadsobre
el universo material y al considerarse rto ya Conto una
partícula de la naturaleza o C01no elemento anóninto de
la ciudad lnl1nana" (GS.14).

Detrás de estas muchas concepciones, que afirman "que el
fundamento último de dicha autonomía y de tales libertades se
encuentran en la relación del hOlnbre con la trascendencia suprema
divina"5'í, se nota una posición que ofrece diversas interpretaciones
sobre las cuales basar la dignidad humana, así por ejemplo tendremos
la impoltancia de la dignidad de la conciencia moral (Gs.16), otros
van a afirmar la base de la constitución del hombre (cuerpo-alma y
síntesis del universo material) como fundamento de la misma cUgnidad
humana (GS.14), otros pondrán énfasis en la libertad humana como
principio sobre el cual edificar el edificio de la dignidad hUlnana
(GS.17);finahnente, otros apoyados en la autonolnía de lo terreno
fundamentan la dignidad humana en ésta (GS.36).

La tercera concepción de la dignidad humana, está apoyada
en una visión desde la Teología de la Historia de la Salvación,
desde la cual se encuentra el origen, el fundamento y el verdadero
significado de la dignidad humana:

"En realidad el misterio del b01nbre solo se esclarece en el
lnisterio del Verbo Encarnado. Porque Adán, el prÍlner
bon'lbre,. erafigura del que babía de venÍ1~ es decÍ1~ Cristo
Nuestro Sdior. O'i'ito el tlUevo Adá11, en la misma revelación
del misterio delPadrey de su amor lnanifiestaplenamente

)-1 Ibid, p.9
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el hombre al propio hombre y le descubre la sublin7idad
de su vocación.. .En él Jesucristo! imagen de DiosInvisible)!
la naturaleza hunzana as'umida! no absorbida! ha sido
elevada también en nosotros a dignidad sin igttar' (GS.22).

La óptica de la teología de la historia de la salvación permite
no solo que se mire la realidad creatura1 del ser humano, su condición
de pecador, sino que tan1bién trata de iluminar el misterio o la
condición del hombre, mediante la incorporación de todos los
hombres en Jesucristo, porque

"Dios creó al hombre no para vivir aisladanlerlte! sino
para formar sociedad... Dios ha elegido a los hombres no
solo en cuanto iJ'zdividuos! sino también en cuanto
miembros de una determinada comunidad. ..E'ita índole
comurlitaria se pelfecciona y se consuma en la obra de
Jesucristo!! (GS.32).

Ahora, será para nosotros, esta concepción la que nos ayudará
y nos servirá de guía para una comprensión y concepción de la
dignidad humana, por cuanto ella se basa en el hecho de que el
hombre es creado a imagen y selnejanza de Dios y elevado a un fin
sobrenatural trascendente a la vida terrena, además porque "por el
olvido de Dios! la propia creatura queda oscurecida!' (GS.36).

3.2. Dignidad del hombre por su naturaleza.

Cuando Juan XXIII en la Pacem in Terris., al hablar de "la
persona humana como sujeto de derechos y deberes" afin11a que

"todo hombre es persona! esto e:,~ naturaleza dotada de
inteligencia y de libre albedrío! y quepor tanto! el h01nbre
tiene derechos y deberes que dimanan inmediatamerztey
allnismo tiempo de su propia naturaleza'" (PT.9),

está poniendo de manifiesto que para la doctIina Católica, el
hombre, en su esencia, es un ser personal, cuya naturaleza se compone
de cuelpú-alr:na, o sea que tiene do:; parle:; con:;tilulivas: una espirilual
y otra lnaterial. Pero que además, por su "fin sobrenatural tras
cendente", posee una naturaleza y una vida superior, la cual consiste
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en la participación de la naturaleza y la vida divina. Así, estas
consideraciones que encontramos en la persona hUlnana, son las
que nos llevan a encontrar que, solo el hombre como ser racional,
está dotado de libeltad ontológica, condición indispensable para
ejercer sus poderes morales.

La razón por la cual nos coloquemos delante de la naturaleza
del hombre estriba precisamente en que a la luz de la revelación, la
persona humana tiene un valor sagrado, no por que sea divino,
sino porque el ser humano es la única creatura tenestre a la que
Dios ha amado por si lnismo (GS.24), que exige por tanto,

"el respeto al !:Jambre, de¡Orina que cada uno, sin excepción
de nadie, debe considerar al prójimo como otro-yo,
cuidando erl pril1zer lugar de su vida y de los medios
necesarios para vivirla dignamente'" (GS.27).

Nos exige luego, que la consideración de la persona humana
en su altísima dignidad sea respetada en aquello que le manifiesta y
le hace ser 10 que es, una persona; nos referimos a su cuerpo.
Siendo de naturaleza lnaterial, es con el alma (o el espíritu) la base
principal de la dignidad de la persona humana 55 . Al referimos al
cuerpo, lo hacemos atisbando aquella armonía y teleología que
manifiesta, ya que por su belleza y funcionalidad, el'cuerpo'es el
medio por el cual el hombre se realiza como persona, se santifica y
práctica el bien. Es decir, que el cuerpo tiene la grandeza y la
dignidad de servir de medio de expresión y comunión del espíritu
(el alma).

Efectivamente, el ser humano no se puede manifestar, ni trabajar
sin la ayuda del cuerpo, de la lnisma lnanera, el alma sin el cuerpo
no actúa (como tan1bién, el cuerpo sin el alma pierde su significado
pleno). El trabajo, la realización, la dinamización de su ser laborioso,
es la manifestación de un ser que es al mislno tiempo "cuerpo
espiritualizado y espiritu-encamado". Por lo mismo, el trabajo es la
actividad propia de un "cuerpo inteligente" o una inteligencia que

55 José M. GuixF, op, cit. p. 132.

307

medellín 103 / septiembre (200~)----.--0



Pbro. Cruz

308

manipula, lo mismo que es un ser que es razón y manos y, que
piensa y acciona por medio de sus manos. Pero además, el cuerpo
es indispensable para las actividades espirituales: el mismo
pensamiento, que es el acto más espiritual del hombre, no se puede
dar sin 1:1 conquista y descubrimiento del cuerpo como algo propio,
no hay pensamiento sin la participación inn1ediata del cuerpo en el
acto de pensar. No es la inteligencia sola la que piensa, es el ser
humano íntegro el que piensa.

Además, siguiendo la consideración de la dignidad del cuerpo,
encontramos que el cuerpo es para el alma (o el espíritu) un medio
de expresión y de comunión con el universo. Esto radica en que el
cuerpo es el que conduce y traduce de mejor forma el pensamiento
de la persona: pone de manifiesto su vida interior, establece por su
cuerpo una cOlnunicación con los demás. Por eso, la comunicación
que realiza el ser humano, trasluce una necesidad de comunión de
la persona con el universo, con los demás seres humanos y con el
mismo Dios. Es así, que

':q,racias a nuestros sentidos pode11'lOs leer este inmenso
libro vital e inagotable del universo... gracias a nuestros
sentidos podemos entt·ar en diálogo fraternal con todas
las creaturas del l11undo... gracias al cuepo, el hOlnbre
puede comunicarse con sus semejantes... gracias al cue¡po
el hombre puede conulnicarse de una tnanera más
expresiva y c011'zpleta con Dios '-' 56 .

Manifiesta que el cuerpo es para el alma, mejor, para el ser
humano, el instrumento para que éste obre el bien. Y siendo así,
por tanto, que el uno sin el otro no pueden tener sentido pleno,
que no se puede tener un divorcio entre los dos, sino por el contrario,
porque se necesitan mutuamente, no tanto para realizar una perfección
de manera individual "sino para realizar la perfección de la naturaleza
única que constituyen entre los dos", es por 10 que se debe precisar
"la eliminación o cualquier intento de dualismo que afecte a la
unión de cuerpo-alma o que acentúe excesivamente la oposición

% Ibid, pp.135-136.
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moral entre alnbos, considerando al cuerpo como la fuente de todos
los males que afectan al honlbre" 57 .

Cuando la Iglesia se manifiesta respetuosa y, pide además que
se respete el cuerpo del hombre y la mujer, lo hace con la firme
convicción de que este "complejo compuesto humano", tal como
existe en la realidad, es decir, el ser hmnano, "no es tanto un cuelpo
más un alma, sino más bien ttn ser doble al mís1no tie11'lpO que uno:
un ahna encarnada o un cue1po espiritualizado e informadopor el
alma ,~. consideración que según los escolásticos permite comprender
que en el ser humano el cuerpo y el alma están unidos en una
naturaleza. Además la escolástica nos permite comprender a partir
de la definición de Boecio que, la persona es "una sustancia
individual de naturaleza racional"; por lo lnismo, indica con
claridad el sustrato ontológico de la persona hmnana, lo mismo
que la raíz última de la dignidad específica del ser humano en el
plano natural.

Esta consideración deja en claro que la persona en cuanto
"sustancia individual", es una sustancia individual completa tanto en
su razón de sustancialidad, como en razón de especie, es decir,
autónoma en su ser y obrar. Además, desde esta perspectiva personal,
encontramos que "una, permanente y subsistente, la persona es un
ser que existe en la fOlma más densa y más perfecta porque "existe
en sí, por si y para si" es decir, la persona existe de una manera
autónoma sin necesidad de estar unida parasitariamente al otro sujeto
para recibir de él el ser; realiza su posición en el ser por sus propias
fuerzas, que no cesan de brotar intelnalnente; tiene sentido y valor
porsi misma, está ordenada a si misma y nada ni nadie puede despojarla
ele su carácter absoluto definitivo y último en el universo" 58.

La persona, además presenta la conciencia. Es aquello por lo
cual, "el hon1bre se sabe un yo y se define como tal frente a todo
"tu", por 10 cual se sabe definir frente a algo o alguien" que le rodea
y que sabe que es ajeno a su propio ser. Por10 cual,

Ibiel, p.137.
SR Ibid, p.140.
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"gracias a la conciencia, el bOlTzbre sabe que es un ser
dtferente de todos los denzm~ único en el tiempoy singulal~

subsisteylte, base y sujeta unitario -siempre igual a si
mismo- de S¿IS actos n59 .

El saber definirse, le da a la conciencia el que se vaya fonnando
en una jerarquía de valores, dentro de los cuales puede optar por
unos detenninados. Le da así la seguridad de disponer de referentes
finnes y objetivos para situarse con seguridad dentro del entramado
de las relaciones sociales diversas. Sabiéndose diferente de los demás
y, sujeto propio de sus actos, tiene conciencia social, sabe dónde
está y en función de qué intereses.

Pone de manifiesto que la persona humana, a pesar de todos
los vaivenes de la vida, en lo más íntimo de su ser pennanece
invariable; esto pennite que en el Vaticano II se le dé una grandísima
valoración a la "dignidad de la conciencia n10ral" por cuanto que

"la conciencia es el núcleo lnás secreto y el sagrario del
hombre, en el que éste se sien-te a solas con Dios~ cuya voz
resuena en el recinto más íntimo de aquella. Es la
conciencia la que de modo ad11'lÍrable da a conocer esa
ley, cuyo cumplimiento consiste erl el aJnor a Dios y del
prójimo. Lajidelidada esta conciencia une a loscristiarzos
con los demás hombres para buscar la verdad y resolver
con acierto los nUlnerosos proble117as morales que se
presentan al individuo ya la sociedad" (GS.16).

El ser humano podrá tener las Inutaciones físicas que se quiera,
COIno también podrá variar su manera de pensar o de alguna manera
podrá tener nuevos ideales abandonando lo viejo; sin embargo,
tiene plena conciencia de ser el misn10 "yo", la miSIna persona; se
sabe que "en 10 más íntimo de su ser hay una misteriosa unidad
óntica que subyace inalterable a todos los cambios y que garantiza
la victoria de su propia identidad frente a la multiplicidad y sucesión
de todo cuanto acontece" 60 .

59 Ibid, p.14Ü.
60 Ibid, p.141.
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La misma definición de persona dada por Boecio "sustancia
individual de naturaleza racional" CRationalis naturae individua
substantia) observa la parte racional que tiene. Es gracias a la cual el
hombre se diferencia radicahnente de las especies animales, por
cuanto con su razón, el hombre es capaz de distinguir y relacionar
los medios con los fines, además puede comprender y juzgar 61. Es
la inteligencia humana la que sitúa al ser humano por encima de
todas las especies naturales, que se manifiesta en el pensamiento, la
ciencia, la técnica y las demás artes en las cuales y a través de las
cuales plasma su acción racional y pensante. Al respecto, la GS
afirma que por medio de la inteligencia, el ser humano participa de
la luz de la inteligencia divina, " cuando afi17na quepor virtud de su
inteligencia es superior al universo materia!'" CGS.15).

Con el ejercicio de su actividad pensante, incluso por encima
de las influencias exteriores, el ser humano posee el timón de su
orientación espiritual, ya que

"nadie puede forzar el santuario interior de la persona
sin el consentinziento del ocupante. El mismo Dios.,
respetuoso con la libertad que él mism.o donó al hombre,
no lo coacciona a obedecer, sino que le pide que le
obedezca "62 .

Esta grandeza que tiene la persona humana, es la que permite
en suma afirmar que el hombre es el único ser en el mundo visible
que puede afirmar con pleno sentido y razón: "yo soy", "yo
permanezco", "yo pienso", "yo puedo", "yo quiero", "yo amo", "yo
soy inmortal". Desde esta grandeza, los seres humanos, no pueden
ser tratados nunca como medios o instrumentos, ya que por más
que en su actividad se esté dando, proyectando, nunca se da de
rnodo que pierda de vista su mismidad.

La preocupación por la dignidad de la persona humana, desde
la dimensión de la corporalidad, radica fundamentahnente en que

61 Ibid, p. 141.
62 Ibid p.141.
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la persona es expresión y desarrollo de su plenitud interior y tiene
por tlnalidad el desan"ollo y la perfección de su propio ser espiritual;
esta ordenación interior pone de manifiesto que cada uno tiene un
valor propio que es inviolable e inalienable, que ni el misnlO hombre
y mujer pueden renunciar a él.

Esta dimensión propia y fundamental es la que Juan Pablo Ir
nos invita a asumir radicalmente, por cuanto lo que se debe tener
siempre presente es

"considerar írltegran'lente y basta las 'llltiJnas conse
cuencias, al bombre como valorpC111icular .v alltónomo,
como sujeto pOl1ador de la trascendencia de la persona.
Hay que afirmar al bombreporél mislno, .v nop01~ningún
otro motivo O razón: únicamentepor él rnismo. }\IIás aún,
bay que amar al bombre porque es bOJJ'lbre., bay que
reivindicarel amorporel bombre en razón de la dignidad
que posee n63 .

Desde esta afirmación del honlbre por 10 que es, necesariamente
surge para la sociedad la tarea de reconocerlo, protegerlo y fomentarlo,
en orden a que el hombre desarrolle su dignidad. Es además, desde
este respeto por su dignidad, COlUO podemos dar una visión íntegra
de la preocupación por los dh, que deben ser tutelados y protegidos
en su portador. Esto es lo que penllite conlprender además el que
"los db, derivan, por una lógica intrínseca, de la lnisma dignidad
de la persona bumana,··M.

3.3. El hombre imagen de Dios.

Dentro de la enseñanza conciliar de Vaticano II, encontramos
que este principio: "el hombre creado a imagen de Dios", viene
presentado desde una perspectiva de la Teología de la Historia de
la Salvación, que busca consolidar los vínculos existentes entre la
Teología y la dignidad de la persona humana. Este principio además,

65 Juan Pablo n, Discurso a la Unesco, París, 2 de junio de 1.980, citado por Germán
Doig, op. cit. p. 10.

Orientaciones, Nº32.
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fundamenta el prüner principio de la DSI: la dignidad de la persona
Humana. La razón radica en que

"La dignidad de la persona bumana se basa en el hecbo
de que es creada a imagen y semejanza de Diosy elevada
a un fin sobrenat¿lral trascendente a la vida terrena" 65.

El ser "imagen", pone de manifiesto o expresa, "semejanza",
representa a alguien, es "llevar impreso los caracteres del ser
representado", 10 cual no significa un ser dislninuido o carente de
algo, sino que expresa una palticipación de la realidad misma y que
la expresa en su núcleo sustancial y la activa con su eficacia propia 66.

El aspecto que nos hace considerar esta realidad profunda del hombre
consiste en su vocación más profunda: el hombre es llamado a vivir
en unión con Dios.

El hOlnbre, "ser ilnagen de Dios", comporta un ser inteligente
y libre, sujeto de derechos y deberes. Es el primer principio y de
alguna manera, se convielte en el principio fundamental, el alma de
la DSI, del cual se van a derivar y encontrar su sentido los demás
principios que presenta el "corpus doctrinal de la DSI". La razón
principal esta en que

"en su alcance antropológico constituye ·la fuente de los
otrosprincipios quefonnan parte del cuelpo de la doctrina
social. El hOlnbre-persona es el sujeto y el cerztro de la
sociedad, la que con su estnlctura, or..,fJanizaciones y
funciones tiene por fin, la creación y la continua
adecuación de las condiciones económicas J' culturales
que pennitan al l1'zayor nÚ117erO posible de personas el
desalTollo de sLlsfacultadesy la ::,-atisfacción de su" legítimas
mpiraciones de pelfección yfelicidad. Por esta razón, la
Iglesia no se cansará nunca de insistir sobre la dignidad
de la persona lnunana" contra todas las esclavitudes,
explotaciones y manipulacionespelpetradas enpeljuicio

Orientaciones, Nº31.
José )'vIaria Guix, op. cito p.143
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de los hombres no solo en el campo político y económico,
sino también en el cultural, ideológico y médico"
(Orientaciones Nº3l).

La enseñanza Conciliar a través de GS, fundamenta la dignidad
de todo hombre sobre el concepto bíblico y patrístico del "hombre
imagen de Dios":

"La Biblia nos enseña que el hombre ha sido creado a
l11'zagen de Dios, con capacidad para conocer y amar a
su Creador, y queporDios ha sido constituido señor de la
entera creaciórz visible para gobernarla y usarla
glorificando a Dios'" (GS.12, 3).

Este principio, pone de manifiesto la incomparable dignidad
del hOlnbre, que no le viene del hecho de ser llamado a reinar
sobre el cosmos, sino del hecho de ser llatnado a ser "interlocutor
de Dios" y por tanto responsable de la obra creadora. El hecho de
aplicarlo a todo "hombre", no deja de tener su importancia, ya que
si bien es cierto que este principio solo se aplicaba al Príncipe, para
quien (sobre todo en Medio Oriente, Egipto, Mesopotamia) se
reservaba el ser la "imagen de la divinidad", el pueblo era la sombra
del Príncipe, dejando por decirlo de alguna manera, que el pueblo
cayera en el peligro de divinizar al Rey.

314
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El autor sagrado, al decir que el hombre es "imagen de Dios",
está introduciendo un elemento nuevo y extraño en esta relación:
es decir, que "democratiza" este principio que era reservado al Rey;
ahora lo participan todos los hombres, ya que todos han sido creados
por el mismo Dios y por este hecho son hermanos entre si e iguales
entre ellos. Por 10 mismo, al ser imagen de Dios y de su eminente
dignidad, el hombre no es Dios, "solo se le asemeja: él es creado
literalmente en la imagen de Dios, es decir, en su dependencia,
encargado de reflejarlo, y en consecuencia, de ser distinto de él. Ni
divinizado ni esclavo, sino libre y diferente de Dios" 67.

(,7 Edouard Hamel, "Fundamentación biblico-teológica de los Derechos del hombre"
en, Vaticano II: Balance y perspectiva, Veinticinco años después. R. Latourelle (Ed.)
Ediciones Sígueme, Salamanca, 1.99ü,p.755.
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En este sentido la GS puede afirmar de manera implícita que
los "derechos de Dios", son el fundamento y la raíz de los derechos
del hombre, ya que

"Creado el bombre a imagen de Dios, recibió el mandato
de goben1ar el mundo en justicia y santidad, sometiendo
a si la tierra y cuanto en ella se contiene, y de orientar a
Dios la propia persona y el universo entero, reconociendo
a Dios como Creador de todo,. de modo que con el
S011'zeti1niento de todas las cosas al bombre sea adn1irable
el nombre de Dios en el mundo"" (GS 34).

La "orientación a Dios" y el "reconocimiento de Dios", que el
hombre debe buscar, son el fundamento del cual hallan su sentido
de "derivados" los derechos fundamentales del hombre, ya que
gracias al hecho de ser i1nagen de Dios,tienen,sus':derechos su raíz
en Dios mismo.

Por lo cual, los derechos fundamentales del hombre no pueden
ser absolutos sino en la medida en que participan de lo absoluto de
Dios. Por esta razón, "el respeto de los derechos del hombre no
depende pues de una cierta convención social, sino que viene exigido
por el mismo Dios. En este sentido, "los Derechos de Dios" son la
protección que él otorga al hombre creado a su imagen: el poder
puesto al servicio de la debilidad. Pues el hombre delante de Dios
no es más que un pobre entronizado, polvo elevado a la dignidad
real,,68. De donde, defender los derechos de Dios no es descuidar
los derechos del hombre, sino al contrario, es darle un sustento
fundamental a todos los derechos del hombre, en sus distintas
concepciones generacionales, por cuanto, los derechos de Dios
son a título especial, la protección de los derechos de quienes son
débiles socialmente, es decir: los marginados, los excluidos, los
desvalidos, o sea, no solo el pobre económica o socialmente, sino
todo hombre o mujer que pasa y sufre alguna contingencia, cualquiera
sea ella.

68 Ibid, p.755.
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El ser "imagen de Dios" comporta además, para el autor sagrado,
una dimensión relativa y dinámica a la vez: "Y los creó varón y
mujer" (Gn.1, 27). Este hombre-imagen de Dios, se define además
por una relación interpersonal, que está unida indisolublemente a
su relación con Dios. El hombre (varón-mujer), ha sido creado por
etamor y para el amor ... es un ser de comunión: ser creado por una
comunión de personas, para la comunión de personas. El hombre
puede entrar en relación interpersonal, se da y se hace más persona
en cuanto entra en relación con los otros. Porque forma parte de su
ser íntüno, es' decir:

"Dios no creó al hombre en solitario. Desde el principio
los biza b011'lbrey mujer (Gn.1, 27). Esta sociedadde hOlnbre
y mLtjeres la expresiónpriJnera de la comunión depersonas
bU1nanas. Bl bombre es en l?fecto, porsu íntima naturaleza,
un sersocial, y nopuede vivir ni desplegarsus cualidades
sin relaciorlarse con los demás'" (GS 12,3).

Radica en esto, para nosotros, la importancia de los derechos
económico-socia-culturales y los derechos de la comunidad o los
derechos de los pueblos; ya que la dignidad extraordinaria de la
persona humana no es algo encerrada en si misma, sino que es una
totalidad abierta, esencialmente social. Así COlno se ha afirmado
desde antiguo: "el hombrees un animal político", es decir, es un ser
social, lo cual deja ver que es una nota distintiva de la persona
humana: "ser-en-relación-con-10s-demás, con-las-otros". Por lo mismo,
la sociabilidad no es un accidente de la persona, sino que forma
parte de su estructura básica que es tan conlunitaIia como individual.
Lo cual lleva a entender que si el hombre no se entiende sin los
otros, también se debe dejar claro que no se puede admitir jamás
los unos contra los otros, jalnás los unos sin los otros, siempre los
unos con los otros.

El ser "imagen de Dios" comporta adelnás un dinanlismo que
manifiesta la vocación y destino del hombre: " Los bendUo Diosy les
dUo: sed fecundos y 11'lultiplicaos y bencbid la tierra y dominadla "
(Gn.1, 28). Es decir, Dios pone, y lanza al hombre y la mujer en la
tarea de la historia, en la que él sigue siendo el Señor, pero ha
confiado al hombre y la mujer, poderes que le habilitan para continuar
juntos con la obra, ejerciendo en su nOlnbre un dominio que implica
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crecimiento y desalTollo continuos. Así, el hombre y la mujer, conocen
por el mundo, admiran por el mundo, aluan por el mundo, hablan
por el mundo, adoran por el mundo, ya que por ser "espíritu
encamado", están dotados de una belleza intelectual, moral y social
que les pelmite manifestarse a través de su pensan1iento para desafiar
y vencer las llirutaciones del espacio, con su inmoltalidad para desafiar
y vencer el tiempo ya que han sido convidados a vivir una vida sin
tln, y con su autoridad y potencia que es participación del mandato
divino, ejercen el dominio de crecimiento y desarrollo.

A111evar el hombre y la luujer, por decirlo de alguna manera,
clavado en su ser más íntin1o, la necesidad de difundir y comunicar
sus perfecciones a los demás y de plasmarla a través del buen uso
de las cosas materiales, la concepción dinámica "de la imagen de
Dios significa iniciativa y progreso para el hombre y la mujer, sin
duda alguna, en vista del mundo exterior; pero también y en primer
lugar, en la toma de conciencia, siempre creciente, de su propia
identidad; es decir, de lo que atañe a su propia relación con Dios y
con las otras imágenes de Dios, a su vida espiritual y lnora!. Esto se
une naturalmente a la temática actual de los derechos del hombre
resumida en la expresión: Derecho al desarrollo" 69.

Ser "imagen de Dios", significa para el hombre y la mujer,
desan'ollaraquel principio del cual sonpartícipes: cuidar la vida, no
destruirla, ya que el ser humano debe dOlninar el mundo "con
santidady justicia" (GS.34). Este "dolrunad" del principio, no significa
que el hombre esté excento de toda responsabilidad para consigo
mismo y con los demás (1os otros y la naturaleza), el "dominad" es
una bendición que comporta unas obligaciones. Por eso, cuando el
hombre y la mujer realizan actos de dominio, estos deben estar
vinculados directamente a los "deberes ecológicos", es decir a la
protección del medio ambiente. El hecho en si, del cual el Génesis
nos da cuenta, pone de manifiesto el papel de cada ser humano en
cuanto "conductor de la naturaleza" con una actitud de custodio y
responsable de ella.

69 Ibid p.756.
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Así, al hablar de los derechos socio-económicos, no se puede
dejar de lado la cuestión que nos invita a tener presente el peligro
de la arnenaza de la vida humana presente, ni comprometer el
futuro de las próximas generaciones, sino también el derecho de un
mejor medio ambiente. El ser "imagen de Dios" debe responder
precisarnente a la centralidad de la dignidad hun1ana, ya que el
olvido de esto, ha generado el que

"el honlbre impulsado por el deseo de tener y gozar, más
que de ser y de creceJ~, consume de manera excesiva y
desordenada, los recursos de la tierra y su misnla vida.
En la raízde la in__"enr;;ata destrucción del ambiente natural
hay Lln errorantropolóp)co, pordesgracia muy difundido
ennl1estro tiempo. El hombre que descubre su capacidad
de transformar)~ en cierto sentido de "crear'" el mundo
con elpropio trabc~jo, olvida que éste se desarrolla siempre
sobre la base de la primera y originaria donación de las
cosas por parte de Dios. Cree que puede disponer arbi
trarimnente de la tieJ7"a, sOJnetiéndola sin reseruas a su
volunta4, como si ella no tuviese unafisonomía propia y
Utl destino anterior dado porDios, y qlle el h011'lbrepLlede
desarrollar ciertamente, pero que no debe traicionar. En
vez de desempePiar su papel de colaborador de Dios en la
obra de la creación" ellJombre suplanta a Dios y con ello
provoca la rebelión de la naturaleza, mtzs bien tiranizada
que goben7ada por ét' (CA.37).
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En el ejercicio de sus derechos y obligaciones, el hombre y la
mujer, no deben olvidar nunca, que existe un "derecho al futuro",
lo n1ismo que un "derecho del futuro" de aquellos que nos sucederán.
Por 10 que en el caso concreto del derecho a la vida, vivido como
expresión del "ser imagen de Dios", incluye el derecho a un ambiente
sano, donde el ecosistema favorezca el c1esanoll0 pleno de las
personas, tanto las de hoy, como las del futuro, que supone un uso
racional e inteligente de la naturaleza en función de las personas y
de los demás seres vivientes y, no solamente movido por puros
intereses materiales-econón1icos.

El ser humano, siendo "imagen de Dios", recibe un mandato
especial: "Dominad", que no significa "destluid". La crisis ecológica
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de dimensiones cósmicas, que implica una violencia cometida contra
la creación misma, está reclamando e imponiendo al hombre, no
solo un respeto fundamental a la creación, a su vida y a la vida de
los otros, sino también, procurar y desan'ollar cada vez más, un
ambiente específicalnente humano. Esto significa crear condiciones
para que el ser hunlano pueda desarrollar y potenciar sus capacidades
con el propósito de valorarse a si n1islno, de valorar a los otros y de
cuidar por la naturaleza. Esto es, lo que al decir de GS, signit1ca el
riesgo del hombre de hoy: ser arrastrado funestamente a pesar de
su ciencia, a la paz horrenda de la muerte CGS.82), ya que al descuido
de su propia dignidad, le agrega la destrucción de la dignidad de
los otros, como también el irrespeto a la naturaleza. Por esta razón,

"en la perspectiva de una catástrofe l1nlndia~, el derecho
fundamental de la vida, se presenta en un contexto
diferente. No se trata solamente del derecho a su vida,
sirlO del derecho a la vida en general. El más personal de
los DI?, se tran,,?(onna también, en un derecho social, es
deci1~ el derecho a la posibilidad de la vida para cada
uno, a la existencia sobre esta tierra entregada a todo:::,~ a
la existencia de la l1úsma tielTa" 70 .

La Gaudium et Spes presenta el hombre y a la mujer como
"imagen de Dios", y lo hace a paltir de la recta razón, la libertad y
la conciencia CGS.15). Por lo cual, la idea de la creación del ser
humano a "ilnagen y semejanza de Dios" adquiere su sentido pleno
en la persona de Jesucristo, "el hombre perfecto", en quien" en
realidad, el nústerio del hOl1zbre se esclarece" CGS.22). Así, el vínculo
que se establece entre Creación y Redención, permite contenlplar
la riqueza del nuevo significado de la dignidad humana que en
Jesucristo se descubre plenamente, ya que

"el que es imagen de Dios invisible, es también el hombre
pelfecto, que ha devuelto a la descendencia de Adán la
semejanza divina ...en él, la naturaleza humana asunúda,
no absorbida, ha sido elevada tanzbién en nosotros a

7(1 Ibid p. 757.
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dignidad sin igual. El ~Hifo de Dios con su Encan1ación se
ba unido, en cierto modo, con todo hombre"" (GS.22).

Para una comprensión objetiva de los derechos fundamentales
del honlbre, esta visión del n1isterio de la encarnación, plantea la
necesidad que apunta Juan Pablo II:

"Se impone entonces necesariamente el deber de someter
los mismos programas a una contintla revisión desde el
punto de vista de los derechos objetivos e inviolables del
hombre'" (RH.17, c).

Esta novedad y realidad plena del hombre ilunlina con toda
claridad, una perspectiva totalmente diferente en cuanto a la
comprensión y realización del ideal de los Dh: porque esto peImite
al hombre y a la mujer, dar a los problemas de su tienlpo, soluciones
que tengan en cuenta su vocación integral, es decir, que no se
excluya ningún elemento ni humano ni cristiano; esto es, que el
apoIte nuevo del cristiano va en la búsqueda de soluciones comonnes
con la dignidad integral ele la persona humana, o sea, soluciones
plenamente hUlnanas, que vienen a ser válidas no solanlente para
los cristianos, sino taInbién para "todos los hombres de buena
voluntad". Esta verdad plena sobre el hombre y sobre el mundo
natural, es lo que pennite descubrir que

"en esta misma ordenación divina la justa autoyzomía
de lo creadq, .v sobre todo del bon1bre" no se suprinze, sino
que más bien se restituye a su propia dignidad y se ve en
ella consoUdada" (GS 41,2).
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Permite por tanto cOInprender que, en tanto brille más la luz
elel Evangelio entre los cristianos, tanto más va a resplandecer la
verdad sobre la dignidad de la persona humana y, tanto más va a
ser protegida, proclamada y realizada por el esfuerzo ele todos para
el bien de todos los hombres y mujeres.
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